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CÁTEDRA MANUEL ANCIZAR 
DERECHO, CONFLICTO ARMADO Y PAZ. 

- . . - v t • 

PRIMERA SESIÓN. 

PALABRAS RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL: 

VÍCTOR MANUEL MONCAYO. 

En este semestre académico la Cátedra Manuel Ancizar se ha dedicado al problema del 

conflicto armado. ' .v* '"• 

Desde una perspectiva jurídico-poiítica, representa de nuevo la expresión de la Universidad 

Nacional en el debate necesario sobre los problemas centrales de la sociedad colombiana. 

Es, en el mundo académico de la capital, una insignia de lo que nuestra Alma Mater 

representa por lo cual lleva el nombre de nuestro primer rector. Manuel Ancizar, no solo por 

razones ligadas a la historia de la Universidad, sino por lo que ese personaje, ligado al 

surgimiento de la Universidad hace 130 años, señalo y subrayo como elemento central y 

principal del Estado colombiano. 

En esta ocasión debemos agradecer la colaboración de otras universidades a través de las 

facultades ligadas al área jurídica, las cuales han contribuido al éxito seguro de está nueva 

versión de la Cátedra Manuel Ancizar. 

El tema que nos convoca es central para la Universidad colombiana, ya que en el panorama 

actual de guerra y en la angustiosa búsqueda de la paz en que todos nos debatimos, aquella 

tiene una responsabilidad central, en razón de que esa búsqueda pasa necesaríamente por 

el conocimiento y la Universidad es fundamentalmente eso, conodmiento. 
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Atraviesa por el universo del conodmiento porque el problema de la guerra no solo es una 

cuestión militar o represiva, ni tampoco es una cuestión tan simple como pensar que unas 

personas o sectores sociales han enarbolado desde hace muchos años la bandera de la 

subversión. La guerra hay que entendería a partir del conodmiento de las relaciones de la 

sodedad colombiana, relaciones sodales vigentes que unidas por unos elementos de 

inequidad y de injustída son las que constituyen el telón de fondo del conflicto que vivimos 

desde hace muchas décadas. -> 

La Universidad, por tanto, tiene la responsabilidad de escudriñar desde el conodmiento 

nuestra realidad social, y este es el aporte que la academia tiene que brindar en ese anhelo 

angustioso de paz. .. •" . ' • * < 
• # 

La persona evocada en esta versión de la Cátedra representa el mejor símbolo de lo que es 

el mundo académico volcado a la reflexión y a una actitud frente a la injustída sodal; me 

refiero al doctor Ciro Angarita Díaz, quien es el mejor ejemplo de lo que se debe hacer desde 

las disdplinas académicas frente a la injusticia de las relaciones sociales, ya que el entendía 

el derecho al servido de la justída. Su paso por la Corte Constitudonal dejo honda huella en 

el panorama de la jurisprudenda nacional, ya que su preocupadón por la fígura de la acdón 

de tutela lo indino siempre hacia el lado de los marginados, de las minorías, de los 

separados de la sodedad por las reladones de inequidad que la rígen. Su práctica del 

derecho fue una práctica al servicio de la paz porque su preocupadón fue la justicia que las 

normas det)en tradudr. 



INTERVENCIÓN DEL DOCTOR EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, MAGISTRADO DE 

LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Para el tema alrededor del cual va a girar el seminario Derecho, Conflicto Amnado y Paz, es 

conveniente evocar el pensamiento del Doctor Ciro Angaríta, sin pretender agotarío. 

Es importante señalar el derecho a la normalidad como uno de los derechos básicos y más 

importantes de los dudadanos. ' * t 

Gradas al pensamiento de Ciro Angarita, hoy somos consdentes de que no podemos hablar 

de conflicto armado ni de sus visiones sin establecer como premisa inidal el derecho de 

todos a vivir en condiciones de normalidad. 

Después de expedida la Constitución de 1991 los gobemantes se vieron en la necesidad de 

apelar al uso de los estados de excepdón. En este caso le correspondió a la Corte 

Constitudonal definir la Constitudonalidad de varías declaraciones de estados de 

emergenda y de conmoción interior, en esta oportunidad la Corte señalo, gracias a los 

argumentos del maestro Ciro Angarita, que la competenda de la jurisdicdón constitucional 

no podía limitarse al análisis formal del decreto que dedaraba la emergenda sino que debía 

entrar al estudio de fondo del mismo, si se daban los presupuestos fáctícos en virtud de los 

cuales el Presidente de la República podía asumir poderes extraordinarios. 

íf ' ' , • 

Se dijo entonces que la Corte era plenamente competente, como guardiana que es de la 

integridad de la Constitudón, para entrar a estudiar si el Presidente, en esa ocasión, tenia 

ante sí causas válidas para asumir plenos poderes desde el punto de vista constítucional. 

Empero, el pensamiento del Doctor Ciro Angarita iba más allá, y pese al aporte sustancial 

que hizo respecto de la sentenda, en esta ocasión salvo el voto considerando que la Corte 

debía no solamente mirar si se daban las causales del estado de emergencia, sino que tenía 
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que calificar en términos negativos, en ese caso concreto, la dedaración de emergencia 

pues a su juicio no se daban esas causales. 

Ciro Angarita estímaba que la posidón que habíamos adoptado los magistrados restantes 

era en exceso benevolente para con el gobiemo, y aquí entonces formula su tesis del 

derecho a la normalidad. Considera que es propio de toda sodedad vivir en conflicto, siendo 

este un nutriente de la vida social y política, no debiendo ser esquivados sino que los 

conflictos son necesarios, debiendo ser tramitados a través de los canales democráticos y de 

forma padfica resolviéndolos con base en los valores y los prindpios constitucionales. 

Se trataba de una situadón en la cual el gobiemo no tenía medios jurídicos para aumentar 

los salarios de algunos servidores públicos y apelaba entonces al estado de emergenda 

para decretar dicho aumento a través de decretos legislativos. 

El conflicto en el Estado de Derecho hace parte de la dinámica social y por tanto tiene que 

resolverse dentro de la normalidad y a partir de los instrumentos que la constitudón concede 

y entrega a los gobemantes. No se puede en ningún momento confundir lo que es una crísis 

del gobiemo con lo que es una crísis de la sodedad. 

Según el Doctor Angarita, en una sociedad democrática hay una separadón entre el poder 

político y la sociedad. Muchas veces en Colombia, crísis coyunturales de grupos económicos 

se han hecho pasar por problemas de orden sodal, simplemente con el interés de facdones 

y grupos sociales. Aquí señala Ciro Angarita que los estados de excepción, la conmoción 

interíor y el estado de emergenda son males necesaríos a los cuales solo se podría apelar 

en condidones extremas sin confundir crísis de gobiemo con crisis de la sociedad. 

Terminaba el Maesti-o Ciro sus reflexiones con la siguiente pregunta; El marasmo de la vida 

instítudonal colombiana no estará predsamente en la dificultad para llevar las crísis 

institudonales y de gobiemo hasta sus últimas consecuencias, impidiendo de esta manera 

que la solución final provenga de la sodedad dvil?. 
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En este sentido era pues importante que se reivindicara por la Corte Constitudonal el 

derecho de todos los colombianos a acceder sin dilaciones y sin escamoteos al ignorado 

reino de la normalidad real. 

Este es el tema del curso en este semestre; Derecho, Conflicto armado y soludones a ese 

conflicto social. Es importante tener presente que a esa paz, a esa normalidad, tenemos 

derecho todos los colombianos, este es un derecho que hay que ejercitarío y que no necesita 

de reconodmiento por parte del derecho positivo, sino que hace parte del ejerdcio de la 

dudadanía plena. ' . ' . 
> , , . , ' • . 

Otio aporte muy significativo del maestro Ciro esta referido al papel del juez en la sociedad y 

en el conflicto social. En este sentido la prímera predsión del pensamiento de Ciro Angarita 

consiste en considerar que la sodedad contemporánea, su complejidad fáctica, la crísis del 

concepto mismo del interés general, la inexistencia de grandes artículadones que puedan 

congregar un discurso sodal coherente, obliga a los jueces también a contiibuir a ese 

proceso de formadón del consenso social. 

La Constitución de 1991 está basada no solo en reglas de competenda asignadas a ios 

órganos y poderes del Estado, sino también en principios y valores como la justicia, la 

igualdad, el bienestar general, etc,. Esos príndpios tienen que ser delimitados políticamente 

por el juez en sus sentencias, de ahí que la fundón del juez sea tan creativa desde el punto 

de vista del derecho como aquella que también cumplen los legisladores. Ambas fundones 

son necesarias para crear y fortalecer el consenso sodal. Pero el juez no puede ser 

simplemente el instrumento frío y mecánico al servicio de un dego radonalismo, no, el juez 

debe ser ese condiiador permanente enti'e el derecho positiva y los dictados de equidad que 

surgen de las situadones reales que enfrenta el juez, de esta, manera misión del juez es 

evitar las consecuendas injustas que traería la desnuda aplicación del derecho. 



A través de los miles de acciones de tutela y de las sentencias múltiples que se expiden se 

está exigiendo a los jueces del país que se abran a esa realidad polifacética, sufrida y 

angustiosa del país para que el derecho que flnalmente se produzca sea un derecho que 

sirva de puente a la justicia. v . . 

Para Ciro Angarita la Constihjdón de 1991 incorporo una nueva estrategia consistente en 

que los textos de la Constitudón que prodaman los derechos fundamentales no es una 

simple retórica, sino que con^sponde a un actor muy importante (el juez), haceríos efectivos. 

En esta estrategia se compromete todo el aparato judidal (jueces dviles, laborales, de 

familia, contendoso administrativos), para ser juez constitucional. Esta estiategia reivindica 

el papel del juez en la sodedad y en la resoludón de los conflictos sociales. Aquí la fundón 

del juez también se convierte en fundón de control del poder. Se ha aludido a que una causa 

de la violenda lacerante en Colombia son las condiciones infrahumanas en que vive una 

parte de la población colombiana. 

La Constitución de 1991 ha erigido al Estado en Estado Sodal de Derecho. Al consagrar los 

derechos económicos, sodales y culturales, ha establecido allí un programa perenne de 

acdón social y de mandato a los órganos del poder, pero muchas veces los órganos del 

poder no actijan, o sí adúan lo hacen a partir de intereses de facdón política y aquí, según 

el maestro Ciro, el papel del juez es muy destacado. No se trata, según el, de que la 

Constitución haya establecido la separación de órganos del poder, simplemente hay una 

separadón del ámbito fundonal que corresponde a cada órgano del poder. Pero cuando uno 

de esos órganos, que puede ser el legislador, deja de aduar ese programa sodal y 

económico que se recoge en la formuladón de los derechos económicos y sociales, le 

corresponde al juez ordenar que adué, y desde el punto de vista de la emuladón 

constitucional que propicia este último en las distintas causas de tutela, puede en últimas 



obligar al legislador y a la administración a que asuman esa responsabilidad direda que les 

confiere el texto constitucional. 

Que hacer firente a la omisión del legislador y/o de la administradón? Es decir, que hacer 

frente a la abulia de un Estado que ha olvidado el compromiso social recogido y plasmado en 

la Constitudón? 

Frente a estos interrogantes el maestro Ciro dice que el juez ti'ene que actuar con prudenda 

de que no puede sustituir el proceso democrático pues carece de legitimación directa 

eledoral, empero, el juez tiene que aduar con dedsión y por lo tanto exigir que esas normas 

del presente, que no son normas programáticas ni meras intenciones políticas, se conviertan 

en nomnas con contenido deóntico, con valor jurídico, porque la Constitución es norma de 

normas y esta destinada a cumplirse, y es precisamente el juez, el órgano que tiene que 

exigir siempre el cumplimiento real de la Constitución. 

Estos dos aportes de Ciro Angaríta, el derecho a la normalidad y el derecho a tener una 

Constitución en el tiempo presente y no en el tiempo futuro, son aportaciones dedsivas y 

significativas ^ 

que apuntan a la idea de que la Constitución supone, presupone y exige una dudadanía 

plena, ya que los ciudadanos no son "inválidos" sino que tienen en sus manos todo el poder 

y hay que realizario. 

Para que ese poder se realice y los colombianos entiendan que tienen derechos plenos que 

deben ejerdtar sin previo reconodmiento, es pertinente traer a colación una de las pocas ' 

mendones que el maestro Ciro hacía de su propia situación, para entender como en El la 

voluntad de poder fue dedsiva; voluntad de poder que en este momento es necesaria para 

que los colombianos asumamos esa dudadanía plena sin la cual no tendríamos derecho a 

exigir vivir en la nomnalidad, y derecho a que la Constitudón, con lo que ella contiene, sea 

una norma del presente: *-
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"todo pude lograrlo desde una silla de ruedas, y lo traigo a cuento no como pudiera 

pensarse por infatuación o alarde de presuntos méritos, sino porque quiero poner de 

presente que los horizontes no están cerrados para las numerosas personas que 

como yo, padecemos de los impedimentos propios de la condición de "inválidos". 

Nada de lo que hasta ahora he hecho, exige el concurso de esfuerzos sobrehumanos, 

solo me ha sido preciso fortalecer y encausar esta valiosa y muchas veces 

despilfarrada fuerza que comunica al hombre su condición de tal; la voluntad, 

"ciertamente, tiene razón el gran chaplin al afírmar que la vida es deseo". 

4 . ' 
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- Derecho y Resolución de Conflictos -

definida por un teórico sodal contemporáneo, Habremos, y por un jurista, el profesor español 

Eliar Díaz violarían. 

En el caso de la teoria de la acdón comunicativa de Habermas, la teoría de la democracia 

radical habbenmasiana, hay un tírípode compuesto por los derechos fundamentales. Estado 

de derecho y soberanía popular. 

En Eliar Díaz ya hay una operadonalizadón analítica; Díaz señala unos elementos 

definitorios, que el llama necesarios, para la existenda real, para la vigenda fáctica, 

empírica, de un Estado de derecho. 

Conexos cuatíro elementos señalados por Eliar Díaz, puede demostirarse empíricamente que 

el Estado, el aparato de domínadón, etc., en Colombia se satisfaga, luego, la condusión de 

aplicar una teoría sobre esa base, a una realidad es que empíricamente en Colombia no hay 

un Estado de derecho. 

En rédente reunión Iberoamericana de constitudonalistas, ilustres profesores de distintas 

universidades de América Latina, se alarmaban porque hacíamos constituciones, que 

pueden ser principios, nomnas y/o dedaraciones, pero que están muy alejadas de la realidad. 

En todos esos ideales constitudonales hay una confrontadón con la realidad; es importante 

porque generalmente en la cultura jurídica siempre hay abogados que creen que las normas 

son realidad, es dedr, las vuelven realidad, las reedifican, y desde luego ni hablar del resto 

de los mortales que creímos que con la Constitudón de 1991 ya habíamos resuelto todos 

nuestros problemas. 

Todo eso tiene un gran impado sobre este conflido armado, que consiste en que se esta 

hadendo un conflido armado y la pobladón esta siendo indiferente ante el conflido, salvo un 
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- Derecho y Resolución de Conflictos -

sedor de la dase alta que realmente podría estar interesada en tener alguna comunicadón 

con la guerrilla. 

Los sodólogos espedalistas en Colombia son absolutamente escépticos sobre la 

terminadón del conflido, uno de ellos dice que si no seria mejor, para que el conflido pueda 

llegar a resolverse, si ya se llevan dncuenta años de guerra sin que pase nada, dejar que 

pasen oti'os cincuenta años de guerra como para poder empezar a pensar en la resolución 

del conflido. 

Una aftemativa que da la misma personalidad académica es la siguiente; que centenares de 

helicópteros artillados terminen el problema de una vez. 

25 
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- Guen'a y Delito Político -

CÁTEDRA MANUEL ANCIZAR 
DERECHO, CONFLICTO ARMADO Y Pf<Z. 

QUINTA SESIÓN. 

GUERRA Y DELITO POLÍTICO. 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR IVAN OROZCO. 

El derecho Internacional Humanitario y el Delito Político. 

Kari Smith piensa su concepto de lo político en el horizonte de la enemistad y 

completamente imbricado al concepto de violencia. 

Hanna Arent por su parte de la premisa de que violenda y poder son ténminos 

contradidorios, de tal manera que donde hace su aparición la violenda mata el poder y 

donde las estnjduras de poderes, de poder comunicativo, de interacdón libre humana, de 

tejido libre comunicativo humano, donde esas estixjduras están integras es poco probable 

que la violencia pueda hacer su aparición. 

En los términos de Hanna Arent son términos contradidorios no solo violencia y poder sino 

además guenra y política, pues lo político lo define desde el poder y la guerra desde la 

violencia, de tal manera que el conflido profundo entre violenda y poder se transfomna en la 

incompatibilidad profunda enti'e guerra y política. 

Tenemos de un lado un autor que compacta por lo menos pardalnnente los términos 

violencia y política, guenra y política, y un autor que los separa de manera radical. 

Apelando a una frase afortijnada de un teórico del Estado de comienzos de siglo en la 

Alemania de Weimar, Henman Heller, podríamos dedr que mientiras Hanna Arent piensa el 
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- Guen3 y Delito Político -

problema de lo político como el problema de la construcción de polis, Kari Smith en cambio, 

apelando a una genealogía espúrea de las palabras, piensa el problema de lo político como 

polemus. 

A pesar de que Hanna Arent sigue siendo una pensadora de lo político como puro ejercicio 

de la libertad comunicativa con exclusión de la violencia en términos generales, y de que Kari 

Smith no deja de ser en ningún momento a través de su obra un pensador con una profunda 

tendenda a compactar violenda y política, sin embargo los puntos de contado entre ellos 

son interesantes y fasdnantes. 

En obra postuma de Hanna Aren (Que es la política), hay un capitijlo magistral sobre la 

guenra, en donde se empieza por observa como, tanto el pueblo romano como el gríego 

remiten su fundamentadón, el comienzo de su historia articulada como pueblos a un mismo 

acontedmiento (la guerra de Troya); en ese sentir, como dice el historiador Monnsen, se 

trata de pueblos gemelos, que fundan sus mitos de orígen en el mismo acontecimiento 

dramático, en una guenra de exterminio como la de Troya. 

Las guenras de exterminio no las invento el siglo XX, el pueblo gríego pradico la guerra 

contra sus enemigos extemos a la polis como guenras de aniquilamiento, pero no las elaboro 

con la misma barisaríe con que las vivió. 

Homero no canta solo las glorias de Aquiles, las glorías de los gríegos, también canta las 

hazañas de Hedor, de tal manera que con la remembranza de la guen'a de Troya Homero 

recupera los puntos de vista de ambos partidos en conflido, y dice que es cierto que el 

destíno ya había previsto que Aquiles triunfara sobre Hedor y que los griegos triunfaran 

sobre los tiroyanos, pero grandes fueron las hazañas de Aquiles y grandes fueron las 

hazañas de Hedor. 



- Guenra y Delito Político -

El poeta adopta un punto de vista extemo a la guenra y en la dístanda de la reelatx)ración 

poétíca, con enorme independenda frente a la bart̂ arie que se produjo, tíene la ecuanimidad 

sufidente para recuperar los puntos de vista de ambas partes. 

En ese sentido, utilizando el lenguaje de Karí Smitii, los griegos no tenían capaddad por 

fuera de la polis pana relativizar la enemistad frente a un pueblo extranjero, por el contrarío 

miraron a los troyanos como un enemigo absoluto y en esa medida los enfrentaron con una 

guerra de aniquiladón. 

La memoría homérica al adoptar ambos puntos de vista contríbuye a una suerte de 

relativizadón poética de las enemistades, esa tiradidón se continua en la cultura gríega y se 

vuelve a encontrar en Herodoto quien como historíador independiente abandona el punto de 

vista intemo del nacionalismo gríego, y como observador no tíene dificultad para recuperar 

los puntos de vista de ambas partes. 

Con Roma sucede algo distinto, Hanna Arent nos recuerda como los romanos a diferencia 

de los gríegos no son los herederos del vencedor sino del venddo, es decir, de los troyanos. 

En la Eneida lo que se cuenta es el drama del vencido. Eneas después de la destrucción de 

Troya tiene que desplazarse, y es en la erranda a que lo obliga el desplazamiento por la 

bmtalidad de la aniquiladón donde llegan a las tierras de la Italia de hoy, y lo que es 

fasdnante los romanos cambian el final de la historia. 

En la Eneida, ya sobre suelo romano, se repite la guenra de Troya pero se invierte su 

signiflcado, de tal manera que si antes teníamos a Hedor y a Aquiles, ahora tenemos a 

Eneas y a Tumus que ya sobre suelo romano vuelven y se enfrentan como se enfrentaron 

griegos y troyanos, pero esta vez es el héroe troyano quien hace correr y persigue al 

equivalente del héroe griego Aquiles. 

Pero no solo trastoca la dialéctica de la guerra sino su final, la guerra no temnina en la Eneida 

conno guerra de aniquilamiento, sino que temnina por una alianza y por un pado. 



- Guerra y Delito Político -

En ese sentido Hanna Arent estaría completamente en contra de la posibilidad de pensar 

que la pax romana es la paz de los cementerios. 

El fundamento mismo de la res pública romana va a ser una alianza entre el vencedor y el 

venddo, una alianza que pasa por un reconocimiento radical de la politicidad del otro, que 

recupera ya no como memoria poética sino en ténminos de institudonalidad jurídica los 

puntos de vista de los enemigos enfrentados. 

En ese sentido, releyendo los planteamientos de Hanna Arent en ténminos Smitíiianos queda 

daro que si los gríegos vivieron la guenra de Troya en ténminos de enemistad absoluta y que 

solo fueron capaces de una relativizadón poética de la enemistad, los romanos en cambio 

en su mito fundadonal enfrentaron el problema de la guenra como una guenra peleada en 

términos de enemistades relativas como única posibilidad para una pax que fuera mas que 

una paz de los sepulcros y que pudiera ser una reivindicadón de los puntos de vista 

enconti^dos en la guerra. 

Es sorprendente encontrar esto en la obra de la señora Arent, porque si mi prejuicio inicial 

era que violencia y poder son términos conti'adidoríos, en este texto ella nos esta didendo 

que hay posibilidades de construir algo político a pesar de la guenra, la guerra es capaz de 

generar un mínimo común siempre que se viva en términos de enemistades relativas. 

El mínimo común de polis, de mundo en términos de Hanna Arent, que se gesta en esa 

contradicdón bnjtal que es la guenra, es el mínimo que se deríva de que por lo menos lo que 

el uno hace el otiro lo padece y ya eso los pone en un contexto mimético que hace posible 

que de alguna manera el uno asuma el punto de vista del otro y alcance a tener un sentido 

precarío de algo así como "no hagas a otro lo que no quieras que te hagan a ti". 

Para Hanna Arent hay una politiddad de la guenra que no es la misma de Karí Smith quien 

deríva toda la politiddad de la existenda publica de la confrontadón, del moverse en el 

horizonte de la confiíontadón entre amigos y er>emigos, ella sigue creyendo que lo político 
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- Guerra y Delito Político -

fundamental esta por fuera de la guerra, pero que esta si es capaz de produdr algo de 

mundo; un ente precario entre los enemigos y que solo en la medida en que los pados de 

paz recuperen ese algo común entibe los enemigos, la paz tendrá posibilidades de ser el 

comienzo de la articuladón de una existenda sodal y política futura. 

En dicha obra Hanna Arent nos dice que distingamos en la vida política entire fines y metas; 

la paz puede ser pensada como un fin pero también como una meta. 

Se la piensa como un fin cuando se la piensa como algo que se va a conseguir en el fijtijro, 

algo que todavía no existe hoy y que hay que producir como se producen los objetos, como 

algo que solo tendremos después de recorrer un camino en el tiempo. 

También se la puede pensar como una meta, como un críterío, como una idea regulativa, 

como una línea de acción que no esta en el futuro sino siempre en el presente para juzgar 

las acciones; en ese sentido recupera la fonnula Kantiana "por favor no hagas nunca la 

guenra de manera tan brutal que después no te pemnita hacer la paz". 

Esa formula Kantiana para Hanna Arent expresa la idea de la paz como críterío, como meta; 

esa fonmula es para ella un críterío que debemos estar aplicando a todas las acdones en 

medio de la confrontadón, un críterío para juzgar tanto los medios como los fines en las 

acdones bélicas, un críterío que nos debe pemnitir poneríe limites a la desmesura en la 

utilizadón de los medios y en la definición de los fines y, en el fondo el Derecho Internacional 

Humanitario no es sino una cristalización de la idea de la paz como meta y como criterio. 

El derecho intemadonal humanitario esta edificado sobre tres principios básicos; dignidad 

humana, proporcionalidad y distinción enti'e combatientes y no combatientes. 

Cada uno de esos principios, sobre todo el prindpio de propordonalidad, en cuanto implican 

una reflexión sobre la adecuadón de los medios a los fines, sobre la idoneidad y la 

necesariedad de los medios que se aplican para alcanzar los fines y en cuanto se cristalizan 

en la prohibidón de dertos medios y métodos de lucha, ponen en evidenda que no son sino 

. J . . :.. :i^t -J.!. 
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una aplicación de ese críterío fundamental que Hanna Arent llama "criterio de paz", el cual 

funda todo el D.i.H. 

Es un críterío que por estar oríentado a poner limites a los medios y a los fines constituye 

también un criterio de relativizadón de la enemistad. 

No obstante ello no sucede en el ámbito de las relaciones intemacionales ni del D.I.H. como 

derecho intemo, por lo menos en el ámbito del derecho intemadonal. 

Históricamente se han relativizado las enemistades en ténminos de derecho penal político 

intemo a través de la figura del rebelde. 

Si el D.I.H. adopta un punto de vista extemo para juzgar a los que están en la guerra lo hace, 

siguiendo la tradidón Weberiana, desde la neuti^lidad valorativa, se abstiene de juzgar 

valorativamente a los partidos en conflido, por eso desde el siglo XVII, y sobre todo desde la 

obra de Alverico Gentíle, se dice la guerra es justa para ambas partes. 

El derecho se pone por fuera de los conflidos annados, adopta un punto de vista extemo a 

los partidos que están en la guerra confesional, sin importarte que confesión practican, en 

que "dios" creen, solo le basta con que cumplan dertas caraderísticas como 

organizaciones. 

Hoy día esas caraderísticas objetivas para las organizadones en guerra están descritas en 

lo que atañe a las guenras no intemadonales en el artículo prímero del protocolo dos que 

alude a tener dominios territoriales, estruduras de mando y obediencia, etc, sin importar la 

confesión o el dios en que se cree, por eso para no tener que darie la razón a ninguno se 

abstiene de juzgar desde fuera, practica una suerte de neutralidad valorativa y dice la guerra 

es justa para ambas partes. 

Ambas causas le resultan al D.I.H. igualmente justas, como le resultan igualmente justas a la 

tradidón gríega la causa de Homero y la causa de Hedor, pero la distanda no se toma con 
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un sentimiento mimético de adopdón de ambos puntos de vista sino con un distandamiento 

radical. 

Por el contrarío el derecho penal político adopta el punto de vista homérico en el sentido de 

que recupera la politicidad del otro, no simplemente la extirpa y asume una actitud de 

neutralidad valorativa sino que la recupera. 

Hay que distinguir esas dos aditudes cercanas pero diferentes de neutralidad valorativa en 

el derecho de los conflidos anmados, y de independenda pero compromiso mimético con las 

opiniones de ambas partes en el derecho intemo penal en cuanto asodado a una tradidón 
< 

de tratamiento privilegiado de la rebelión. CQ 

El rebelde es un "fanmacon". Esta es una categoría ambigua, ambivalente, que sirve O 
O 

simultáneamente para designar medicina y para designar un veneno y, el rebelde es O 
< 

igualmente una categoría ambigua entire medidna y veneno para la salud del Estado, en la } 

medida que es una categoría que esta entroncada simultáneamente entre el derecho de 

rebelión y el delito de rebelión. 

La recuperación del altruismo motivadonal de quien se rebela implica tácitamente un 

reconodmiento pardal y acotado del derecho de rebelión, pero el castigo que se hace del 

rebelde significa la afirmadón de su carácter delincuencial para el Estado. 

El caráder de famnacon que tíene la categoría del rebelde se muestra también en ténminos 

de lo que significa, desde el punto de vista de las reladones del derecho intemacional y del 

derecho intemo; el rebelde es una figura ambigua entre el combatíente del derecho, enti'e el 

beligerante del derecho intemadonal de los conflidos anmados y el simple delincuente propio 

de las lógicas de derecho publico intemo. 

En ese sentido el fanmacon se estrudura también en el sentido de que el rebelde es una 

punta de lanza, del beligerante de los conflidos anmados intemacionales en el derecho 

LU 
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INTERVENCIÓN DEL DOCTOR MANUEL CEPEDA, DECANO DE LA FACULTAD DE 

DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE LOS ANDES. 
. • 'v , • • 

"'•• " f - • • ' ' . . ' 

En la Universidad de los Andes se ha creado una Cátedra para sembrar una semilla de paz 

que lleva el nombre de Ciro Angarita Barón, dedicada a una de sus causas (la de la niñez), 

por la cual ak)ogo Ciro en su compromiso inquebrantable por la justicia social. La cuestión es 

exti°emadamente critica, puesto que los niños están cotidianamente expuestos a grandes 

amenazas como la agresión, no solo en las calles y en las zonas de conflido annado, sino 

indusive en el hogar de sus progenitores donde det)erían encontrar protecdón y amor. Esta 

de más recordar las estadísticas al respedo. Podemos obviarias no porque carezcan de 
C 

valor para demostrar cuan dramática es la condidón de vida de quienes padecen la Q 
( • - • 

violencia, sino porque sería olvidar una de las más bellas lecdones que divulgo con su 

ejemplo Ciro Angaríta, vertaigrada, que el compromiso de defender la vida y la dignidad 

2L t3 

humana es completamente independiente del numero de potendales benefidaríos. El i^/ *— 

hubiera luchado con la misma entrega y generosidad para asegurar el respeto de la vida y de 

la dignidad del último de los colombianos olvidado, maltratado, marginado o violentado en el 

nncon mas apartado de nuestro país. • • • 

Ciro Angarita no era un combatiente político, sino un gladiador ético, siempre dispuesto a 

hacerie frente a los más poderosos solo si las circunstancias así lo exigían. Cada vez que 

sus prindpios y su sensibilidad se lo indicaran. Pero esta fortaleza de espíritu, esta voluntad 

de poder, no derivo en el fanatismo ciego ni en el radicalismo inconsecuente. Sus 

compromisos éticos estaban acompañados por dos cualidades igualmente estrenas en la 

humanidad; la habilidad del estratega y la padenda del labriego. Y con esas virtudes iba 

sembrando con deslumbrante entusiasmo que otros perdbían como ilusiones vanas, 

semillas de tx>ndad y justida al recorrer la mente de quienes lo escuchamos en las aulas, en 
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intemo de los países, e implica un entrecruzamiento del afuera y del adentro de los Estados 

que también ofende la daridad de la distinción entre adentro y afuera. 

Aunque suene abstracto las implicadones pradicas son profundas, el hecho de que se trate 

de una categoria ambivalente lo enfrenta de manera brutal a las ilusiones de daridad y 

distindón categoriales que hay en todo el proyedo de la modernidad estatal. 

El Estado moderno, como lo pensó Kari Smitin con un profundo sentido de realidad, esta 

edificado como un status de claridad en la distinción entie afuera y adentix); hada afuera 

existe la guerra potencial entre los Estados, hacia adentro la paz interíor, hada afuera ot)ran 

los ejércitos y hacia adentro la policía; hada afuera hay beligerantes y hada adentro 

delincuentes. Sobre esa distindón merídiana se estnjduro el Estado en ocddente, y se pudo 

estitidurar asi precisamente bajo la premisa de que lograron los Estados occidentales 

mayores pacificar durante siglo y medio muy a fondo sus espados interiores, en parte a 

través del consenso y en parte a través de la coacdón, pero se pnsdujeron espados 

interiores allanados que hacían posible que ese discurso tijviera sentido erAre nosotros que 

vivimos a mitad de camino entre la guenra y la paz. 

El afuera y el adentî o son porosos y se confunden, y últimamente mas a través de las lógicas 

de intervención extranjera. De pronto hace mas sentido que, para pensar y manipular y 

manejar nuestra propia realidad trabajemos con categorías ambiguas, que también están a 

mitad de camino enta% la guenra y la paz, como lo es esa categoría ambivalente del 

delincuente político y del rebelde. 
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INTERVENCIÓN DEL DOCTOR REYNALDO VILLALBA. 

Para hablar del derecho a la resistencia, que es el origen del delito político, no vamos a tener 

en cuenta la Edad Media ni toda aquella época en que se hablo del tiraniddio, donde 

indusive los religiosos lo aceptaron, como el jesuíta Juan de Mariana o el propio Tomas de 

Aquino. 

En época mas inmediata, con la aparidón de las constítudones o de las declaraciones 

burguesas, se puede mirar como desde estas nonmatívidades ya se hablaba del derecho a la 

resistenda mas no de delito político. : "-'^ 

La dedaración de derechos de Virginia, proclamada el 12 de junio de 1776 y que anima la 

dedaradón de derechos de la Revoludón Francesa, en algunos de sus artículos dice 

textijalmente; "Que el gobiemo es o debe ser instituido para el común provecho, protecdón y 

seguridad del pueblo, nación o comunidad, que de los varios modos o fonmas de gobiemo, el 

mejor es aquel que es capaz de producir el mayor grado de feliddad y seguridad, y ofrece 

mayor garantía contî a el riesgo de una mala administradón y, cuando un gobiemo fuere 

manifiestamente inadecuado o conti^rio a estos prindpios, una mayoría de la comunidad 

tiene el derecho indiscutible, inalienable e imprescriptible de reformarío, alterarío o at}olirío en 

la fomna que juzgue mas conveniente al bienestar publico". Aquí tenemos un antecedente del 
i 

derecho a la resistenda. 

La dedaración de independenda de los Estados Unidos del cuatro de julio de 1776, dice en 

uno de sus apartes; "Sostenemos como bien de estas verdades, que todos los hombres son 

aeados iguales, que son dotados por su creador de ciertos derechos inalienables, que entre 

estos están la vida, la libertad y la búsqueda de la feliddad. Que para garantizar estos 
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derechos se instituyen enti'e los hombres los gobiemos que derívan sus poderes legítimos 

del consentimiento de los gobemados. Que cuando quiera que una fonma de gobiemo se 

haga destrudora de estos prindpios el pueblo tíene derecho a refonnnaría o atx)liría, e insistir 

en un nuevo gobiemo que se funde en dichos principios y a organizar sus poderes en la 

fomna que a su juido ofrecerá las mayores posibilidades de alcanzar su seguridad y felicidad. 

Pero cuando una larga seríe de abusos y usurpaciones dirigida invariablemente al mismo 

objetivo, demuesti^ el designio de someter al pueblo a un despotisnno absoluto, es su 

derecho, es su deber, derrotar ese gobiemo y establecer nuevos resguardos para su futura 

seguridad". .> . Í . 

Mas adelante, el 26 de agosto de 1789 en la Revolución Francesa, mediante la Asamblea 

Nadonal del pueblo francés en su dedaración de los derechos del hombre y del ciudadano, 

en el articulo 2o. dice; "La finalidad de toda asodación política es la conservación de los 

derechos naturales e imprescriptible del hombre. Estos derechos son la libertad, la 

propiedad, la segurídad y la resistencia a la opresión". 

El 10 de didembre de 1948, la Declaración Universal de los Derechos del Hombre en uno de 

sus considerandos dice; "Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos 

por un régimen de derecho a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso 

de la rebelión conti^ la tiranía y la opresión". 

Con estas leduras textuales lo que he querido mostrar es como las mismas constituciones y 

dedaraciones demo-liberales, o dicho en otros ténminos, las dedaraciones de la democracia 

burguesa, establecen el derecho a la resistenda y el derecho a la rebelión como un recurso, 

como un derecho de los pueblos cuando los gobiemos no cumplen con sus objetivos de 

10 
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crear la felicidad entre sus asodados, de respetar los derechos humanos, es dedr, cuando 

los gobiernos resultan absolutamente antidemocráticos, tiránicos, oprobiosos y represivos. 

Hay una dedaradón un poco desconocida, me refiero a la Dedaradón de Argel que también 

se llama Dedaradón Universal de los Derechos de los Pueblos, la cual fue promulgada el 4 

de julio de 1976 siendo una dedaradón de los pueblos del tercer mundo que hace un 

llamado a la lucha antiimperialista contra el imperio y contra el coloniaje, es dedr, para la 

expulsión del imperío y de los países colonialistas, y por supuesto esta dedaradón resalta el 

derecho de los pueblos a la autodeterminadón. *^ 

El articulo 28 de esta dedaradón que es de una importancia mayúscula dice;" Todo pueblo 

cuyos derechos fundamentales sean gravemente ignorados, tiene el derecho de haceríos 

valer especialmente por ta lucha política o sindical, e induso, como ultima instancia, por el 

recurso de la ftjerza". sn 

Con estas dedaraciones históricamente se ha reconoddo a la rebelión como un derecho. Y 

si las propias constitudones y declaraciones burguesas, para hablar ya de nuestro tiempo y 

del delito político dentro del marco de los sistemas capitalistas, la reconocen así, ¿porque 

razón es un delito si lo que se ha visto es que se establece como un derecho, e indusive 

como un deber? 
> 

Las conti^dicdones que se generan en la sodedad, ei desarrollo de la lucha de dases y el 

levantamiento de los pueblos de manera violenta o pacifica, a través de las armas o sin ellas, 

provocaron que el Estado se inventara una respuesta para mantener el status quo, para 

asegurar sus privilegios, y entonces pasaron al código penal el derecho de la rebelión, 

estableddo por ellos mismos, como delito político. 

11 
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Al hacer unas predsiones conceptijales se entiende que el delito político es un produdo 

históríco y sodal, hablar del delito político es hablar de la historía de la hunnanidad, aquí se 

condensa porque es la pelea por el poder; A contra B, A defendiendo sus privilegios, B 

buscando esos privilegios para otras mayorías, así se puede ver en todas las etapas de la 

historia. 

De esas contradicciones al seno de la lucha de dases y la respuesta que da el Estado surge 

el delito político, y es por ello que el delito político es un produdo históríco y sodal. 

Otira caraderístíca es que el delito político es un fador de evoludón y de cambio social. Se 

supone que quienes combaten el Estado es porque no están de acuerdo con las estmduras 

vigentes y altruistamente luchan por constuir un Estado en mejores condidones, que brínde 

mayores garantías a los asociados, es decir, que buscan eliminar las estmduras aduales 

para establecer oti^s mejores. 

Aquí hay que diferendar que existen gmpos armados que no pretenden esos fines sino que 

persiguen lo contrario, el mantenimiento del status quo, concretamente en nuestra realidad 

los gmpos de autodefensas y el paramilitarismo, en ese sentido estos últimos no son 

delincuentes políticos en la medida que no son generadores de ideas progresistas, de una 

evoludón hacia adelante, sino que al contirario su actihjd genera involudón y defensa del 

status quo. 

El delito político es un produdo de la lucha de clases y por tanto tíene un caráder desista, 

en la medida que el aparato estatal, a pesar de que la Carta Constitucional reconoce unos 

derechos para todos los ciudadanos, si se tiene una estinjdura capitalista estará hecho para 

defender los privilegios y principios de un Estado de tal naturaleza. 

Por ello se puede explicar porque el delito de secuestro tiene una pena de 60 años de prisión 

mientras que la desaparidón forzada aun no ha sido convertida en delito. ^ 

Para hablar del delito político se puede hacer desde lo legal y desde lo no legal. ^ ^ 

12 . 
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El delito político en Colombia se ha venido desnaturalizando paulatinamente, han habido 

varias formas de buscar ese desconocimiento. 

Desde ei punto de vista del código penal el delito político es un delito complejo, que es aquel 

que recoge oti^s conductas que si se miran de manera independiente serian delitos 

autiinomos, pero que por tratarse de una rebelión solamente se sancionaría al delincuente 

político por rebelión. 

Es nonmal que un rebelde utilice un documento falso, por ejemplo su cédula de ciudadanía, 

al responder ante el Estado, si es detenido por este, lo haría solamente por rebelión porque 

al portar la cédula falsa lo hace para garantizarse su seguridad y como un medio para 

garantizar su labor como rebelde. 

Esa situación ha sido histórica en la filosofía del delito político, sin embargo, últimamente eso 

se ha desconoddo y hoy día es difícil encontrar que alguien sea juzgado exdusivamente por 

rebelión, sino que se le juzga también por otros delitos (porte ilegal de armas, falsedad en 

documentos, homiddios así estos hayan sido cometidos en combate, etc.). 

En rédente fallo de la Corte Constitudonal sobre la inconstitudonalidad del articulo 127 del 

código penal que decía; "Los homicidios que se cometen en combate están exentos de 

pena", es dedr, que si a un rebelde se le acusaba de dar muerte a un miembro de la fuerza 

publica en un combate, se le sancionaba por rebelión, tal como hoy esta. 

La cúpula de las fuerzas militares presento demanda de inconstitudonalidad de dicho 

artículo, didendo que ese articulo estaba animando el desangre del país y la Corte 

Constítijdonal en dedsión dividida dedaro que efectivamente ese articulo era 

inconstitudonal. 

Este fallo de la Corte a hecho que el delito político quede en leti^ muerta, al preso político se 

le dice "usted es rebelde pero al participar en tal enfrentamiento det^e responder por tal 

13 
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homicidio", es decir, el preso político hoy día tendrá una pena de 25 años de prisión para 

aniba por esa aditud que se asume. 

Ese fallo es como una zancadilla a eventuales procesos de negodación, de desmovilizadón 

o de reinserdón, en la medida en que preso político entendido como el que se levanta en 

amnas pasa a ser un delincuente común, lo cual genera dificultades serias a la hora de 

futuras negociadones, porque en otras desmovilizaciones ya se tiene la experienda de 

gmpos que se han desmovilizado dejando a decenas de sus combatientes en las cárceles, 

ya que los indultos y amnistías se dan de forma limitada. 

En el gobiemo de Julio Cesar Turbay Ayala, en su famoso Estatuto de Seguridad aparece un 

tipo de terrorismo donde se tenia por tal actividades propias y legales del ejercido a la 

protesta popular, sindical, etc. A partir de ese momento ya no se hablaba de preso político 

sino de terrorísta. 

En 1988 aparece el decreto 180/88 llamado Estatuto Para la Defensa de la Democrada, 

donde se maquilla y se mejora el Estatuto de Seguridad, hadendo mucho mas represivo y 

violatorio de los derechos fundamentales. A través de este decreto se dio un paso grande 

hada la desnaturalízadón del delito político en la medida en que muchos comportamientos 

propios de la "delincuenda política", han sido considerados por los fundonarios judiciales 

como simples ados terroristas. 

Hay que entender que en una guerra hay violenda tanto de parte del Estado como de parte 

de la insurgenda, pero no toda violenda es ado de tenrorismo como se ha venido 

entendiendo, siendo un ado propio de la guerra que se enmarca dentro del D.I.H. y no 

contradice sus reglas, y sin embargo toda acción de los rebeldes va constituyendo en 

tenrorismo, así se rompe entonces la t>anrera entre el rebelde y el terrorista. 

14 
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Los estados de excepdón han sido otro instmmento que han utilizado los Estados para 

desnaturalizar el delito político, en el sentido de que se utilizan para aumentar penas, para 

crear tipos penales, para fadlitar detendones masivas y arbitrarias, para fadlitar 

intenrogatorios arisitrarios que degeneran en torturas, para justificar encarcelamientos, etc, 

además que la vida colombiana ha sido víctima de un penmanente estado de excepdón, 

antes estado de sitio hoy conmodón interior, y se sabe \o nefasto que ha sido para la 

democracia y el respeto a los derechos humanos. 

Otra situadón a tener en cuenta es la militarizadón de que viene siendo objeto el derecho 

penal; en época no lejana el sistema famoso de los consejos vert)ales de guerra para juzgar 

a dviles, los cuales se acabaron en 1987 mediante dedsión de la Corte Suprema de Justicia. 

En la Constitudón de 1991 se prohibió expresamente que la justida penal militar investigue y 

juzgue a dviles, predsamente para evitar que a través de otro mecanismo legal se 

restabledera la competenda de la justicia penal militar para juzgar civiles; empero, y pese a 

la prohibidón constitudonal, los estados de conmodón interior también han servido para dar 

facultades de policía judidal a las fuerzas militares, por lo cual estas hacen el ínfonne de 

inteligenda, el allanamiento (generalmente arisitrario), practican la detendón, realizan 

interrogatorios ilegales que a veces degeneran en torturas y, por supuesto, entregan al 

fundonario judidal el paquete listo para la condena. Y existe una justicia que le ayuda 

llamada "justida sin rostro". 

La justida sin "rastro", o la llamada de fonma eufemística justida regional, supuestamente 

nadó para combatir la cadena de atentados dinamiteros que se provocaron en el país en la 

época de la guenra del Cartel de Medellín, no obstante lo cual se ve que la justida secreta se 

viene aplicando con espedal celo firente a los presos políticos, reales o presuntos, porque se 

considera que el derecho de opinión es igual al delito de rebelión. 

15 
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Esta justicia sin rostro es muy cuidadosa en daríe libertad a los presos políticos, cuando llega 

una libertad provisional se colocan sumas astronómicas como caudón a un campesino que 

tiro el azadón cogió el fusil y se fue; de donde sacara 7(X) salarios mínimos mensuales. O si 

se tirata de una libertad condidonal se dice que se requiere ti'atamiento penitenciario, y que 

se debe cumplir absolutamente toda la pena. 

Cuando se mira ese comportamiento de la justida sin rostro y se lo compara con el 

tratamiento hada los carteles, hada la delincuenda de cuello blanco, se ve como es de 

benévola. 

En derecho penal se viene aplicando lo que se conoce como "derecho penal de enemigo", 

que consiste en desconocer la presundón de inocencia que es un postulado universal en el 

debido proceso, el cual postula que toda persona se presume inocente hasta tanto no se 

demuestre lo conti^rio a través de sentenda ejecutoriada; pero en el derecho penal adual la 

persona se considera como enemigo, tan enemigo, que muchas veces ni siquiera es 

entregada a las autoridades judidales sino que se le ejecuta extî oficialmente, como una 

manera de buscar eficientismo para mostrar resultados, creyendo de esa manera fortalecer 

el concepto favorable hada la administración de justicia cuando lo que hace es 

deslegitimarse. 

En Cíolombia hay lo que algunos teóricos han venido llamando como una "guenra punitiva", 

que se expresa en creación de oti'os delitos, aumento de penas, pemnitir que personas de la 

sodedad dvil se conviertan en policías que denunden y si no lo hacen pueden ir a la cárcel, 

es dedr, metiendo a la población dvil dentro del conflido; también existe una guenralización 

de la justida en la medida que el aparato de justicia viene partidpando en la guenra, como 

tintando que el sea el que sirva para soludonar el conflido que se vive y no tratando de 

eliminar las causas estmdurales del conflido, es dedr, se ha insüumentalizado el derecho 

penal en favor de la guen^, muchas de esas nonmas ningún bien le han hecho a la paz y 
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desde el misnno derecho se generan causas de violencia, como fue el caso de la creadón de 

las zonas espedales de orden público que permiten allanamientos masivos, capturar 

personas porque se parecen a otras, etc. 

El derecho puede ser un auxiliador para resolver conflidos, pero una guenra punitiva hace 

que ese derecho se convierta en un fador desestabilizador y generador de violenda. 

El Estado ha tenido un manejo equivocado de las desmovilízadones porque las amnistías e 

indultos han sido bastante limitados y muchos combatientes de esas organizadones han 

penmaneddo en las cárceles, y además porque aun estando en lil)ertad e indusive en ei 

Congreso están amenazados pemnanentemente de que de un momento a otro se abra un 

proceso en su contra, pero también porque se supone que la filosofía de las 

desmovilízadones es mennar la guerra pero lo que sucede es que los desmovilizados dejan 

sus armas y se les da otra para que ingresen al DAS mral; esa no es una política adecuada, 

lo que hace es agudizar la guerra, el conflido, es como un manejo satánico de los procesos 

de desmovilizadón, luego el Estado tiene que reflexionar sobre ello porque no brinda 

confianza pana futuras posibilidades de desmovilizadón. 

La descalificación del delincuente político se hace desde lo verí̂ al cuando se habla de 

terrorístas, de perros rabiosos, de dínosauríos, de narco-tenrorístas y hasta de ratas; este es 

un lenguaje utilizado desde el presidente de la República hasta altos fundonarios de las 

fuerzas militares. Esa descalificadón que busca crear un rechazo hacia el delincuente 

polítíco lo que muestra son políticas guenreristas del Estado antes que voluntad política de 

soludonar el conflicto. 

En cuanto a la dodrina de la Seguridad Nadonal, para muchos desde la caída del muro de 

Beriín es anacrónico hablar de dicha dodrína. Eso del enemigo intemo, que dentro de las 

fronteras esta el comunismo, y que todo aquel que disienta de las políticas del 

establedmiento es un comunista y es el expansionismo comunista, esta pasado de moda. 
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los fonos de la sociedad dvil, en las deliberaciones públicas o prívadas y por supuesto, en la 

Corte Constitucional. 

Algunas semillas arrojadas en el surco adecuado y en el momento oportuno ya han rendido 

frutos, no tantos como El hubiera querido, especialmente en lo que réspede al mandato por 

la paz. Otras, ante la ausenda del labriego todavía esperan nuestro cuidado para germinar. 

La Carta de 1991 le entrego a Ciro Angarita la posibilidad de desplegar el caráder totalmente 

improbable en una misma persona, del gladiador ético, el estratega aitmista y el labriego 

visionario. Supo asimismo explorar los espacios de participación que ella abrió, los cuales 

deplorablemente solo desplegaran todo su potencial, cuando los colombianos comprendan la 
I'-

concepdón de dudadanía plena que El encamaba magistralmente. ' ' 

También interpreto desde una perspediva sodal la Carta de Derechos, la cual gradas a la 

tutela ti^aslado poder a los que no tenían nada que hacer ante la fuerza del dinero, de la 

autoridad art)itnaria, de la organizadón insensible, de los estereotipos implacables o de los 

prejuidos incuestionados. Hizo suyo el mensaje de paz de la Carta del 91 y entendió el 

enorme potendal recondiiador de las henramientas que esta nos ofrece. 

Su visión constitudonal fue cmcial durante la etapa mas delicada de la transición 

constitijcional, se puede afirmar con justida, que sentó alguno de los pilares de las dodrínas 

jurídicas que permitieron darie vida a los derechos, y lo hizo con admirable elocuencia e 

infatigable entereza, porque estaba en juego lo que El consideraba "la causa inextinguible de 

la dignidad humana". Pero seria equivocado enconti'ar ingenuidad en sus propuestas. Su 

UTOPIA era sólida conceptualmente y arraigada a la vez en nuestiras necesidades más 

concretas y en nuestras inimaginables posibilidades de superación, por eso hablo, actúo y 

juzgo como si estuviera marcado por ese signo que muy pocos han tenido el privilegio de 

vivir. Borges lo resumió bellamf nt^ ^n una frase; "La esperanza es un deber". 
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La dodrína de seguridad nadonal esta vigente en Colombia, en la medida que no haya 

espados democráticos para debatir, en la medida que el derecho de expresión se castiga 

con la muerte o con la cárcel, esa guerra de baja intensidad que tiene su expresión en la 

guenra suda y que ha matado mas de ti^s mil militantes de la Unión Patiiótica, a dantos de 

campesinos, trabajadores, estudiantes, a defensores de derechos humanos, a sacerdotes, a 

sindicalistas, a indígenas, etc. 

Para terminar con la dodrina de seguridad nadonal como doctrina contira-ínsurgente, el 

Estado debe eliminar de sus políticas dicha dodrina. 

La criminalizadón de la protesta popular es otro mecanismo utilizado para vincular 

penalmente a las personas por ejercer sus derechos a la libertad de concienda, de reunión, 

de asodadón, de expresión, de sindicalización, etc. Cualquier delito, desde la injuria y la 

calumnia en adelante, se le endilgan a las personas, pero uno de los que mas se le endilgan 

a las personas es el delito de ret)elión, así sucedió con los tirabajadores de Telecom y de la 

U.S.O. acusados de ten'orismo y de ret)elión. 

Aquí se desadualiza el delito político en la medida en que se da esa categoría a personas 

que hacen oposídón política desde lo legal y sin embargo se considera que están incursas 

en delito político. 

En una dedsión de la justida sin rostro se ve como la críminalización de la protesta popular o 

del ejerdcio sindical es pmeba de la comisión del delito de rebelión, y de que se sigue 

aplicando en Colombia la dodrína de segurídad nadonal. La masacre de la Chinita en el 

Urabá fue un hecho utilizado para perseguir a adivistas de la Unión Patriótica. Para llamar a 

juido a algunos de los procesados INOCENTES de haber cometido el hecho endilgado dice 

la fiscal; "Frente a la desbocada ola de sangre y a la inveterada inerda de nuestra justicia 

espedalmente tangible en la zona de Urabá, era de esperarse la aparidón de los "comandos 
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populares", que obviamente han cobrado también su gran cuota de vidas humanas muchas 

veces totalmente ajenas al conflido. 

"Pero la problemática no consistía únicamente en un enfrentamiento entre la guemlla y unos 

desmovilizados sino entre los partidos y movimientos políticos que en ambos casos 

constituyen su fachada dvil y legal, porque seria una candidez llevada al extremo si la 

fiscalía y todo el país no entendieran que a pesar de su reiterada cantinela de desvinculadón 

del movimiento anmado el Partido Comunista, pero espedalmente la U.P., por sus orígenes 

han sido, son y seguirán siendo, hasta que algún día se logre la paz, el brazo político de la 

subversión. 

"Pero la guerrilla no se expresa en su violencia, sea política, o como en este caso terrorista, 

exdusivamente a través de su violenda urt^ana. Cada vez mas alejada de los fines 

netamente políticos adúa a través de organizadones sicariales llamadas muidas, 

noonalmente redutadas en las bajas esferas de la militanda de los partidos que 

ideológicamente le son afines, y patrodnadas por las directivas de sus partidos que las 

conocen y las utilizan para fines no santos, espedalmente cuando han accedido al poder dvil 

y tienen dertos pecadillos que esconder y ciertas cuentas politiqueras que cobrar aun entre 

sus mismos prosélitos. 

"Así las cosas, para marinski para fin (sic), que nada tiene que ver con la toma del poder a 

través de las anmas, la guerrilla y algunos dirigentes políticos de la U.P., que seguían al pie 

de la letra las orientadones de aquella, conformaron con elementos de su seno, bien 

guerrilleros, bien milicianos, bien militantes del partido, una organizadón de sicarios que 

desde mucho antes de la masacre y con caráder de pemnanenda hacia el futuro...". 

Ese es el pronundamiento de la fiscalía en ese proceso. Esos señalamientos, esas palabras, 

son las que estimulan el avance de la guerra suda, esas acusaciones inresponsables, no 
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dertas, son las que han alimentado el genoddio de la Unión Patiiótica y de todo aquel que 

disienta y piense un poco distinto de las políticas del establedmiento. 

El Estado debe reflexionar sobre el tratamiento al defíto político y sobre la fomna de la 

conducdón del conflido, es urgente que el respeto a los derechos humanos sea la bmjula 

que oriente las políticas ofidales y que se haga un convenio entre las partes en conflido 

anmado para adecuar a la realidad colombiana el D.I.H., y que míentî as la guenra persista el 

Estado adelante sus políticas con respeto a los derechos humanos, porque solo así se 

fadlita una salida política al conflido anmado, lo cual presupone la eliminación de las causas 

que lo generan, para asegurar un sistema donde imperen el humanismo y la justicia social. 
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CÁTEDRA MANUEL ANCIZAR 
DERECHO, CONFLICTO ARMADO Y PAZ 

SEXTA SESIÓN. 

DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO Y 

DERECHOS HUMANOS. 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR FABRICIO LÓPEZ ACONI. 

Tanto los derechos humanos como el D.I.H. son limitadones al uso del poder, en el caso de 

los derechos humanos son limitaciones al poder que ejercen las autorídades estatales, en el 

caso del D.I.H. son limitadones al poder que ejercen las autorídades estatales pero también 

los gmpos annados organizados opositores 

a ese Estado colocándolos en un plano de simetría, de tal manera que al hablar de derechos 

humanos se habla de derechos y garantías que logran un bienestar, un desanrollo y un goce 

integral de la persona humana en todo tiempo pero particulanmente en tiempos de paz, y al 

hablar del D.I.H. se habla de un derecho de supervivencia para poder sobrellevar con las 

garantías fundamentales básicas los períodos de conflido annado. 

Entonces en condusión, derechos humanos jurídicamente se esta hablando de una 

limitaciones al uso del poder que ejercen las autorídades estatales, y en D.I.H. se esta 

hablando de unas limitaciones al poder organizado de los gmpos armados al margen de la 

ley y también de las propias autorídades estatales. 
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Las motivadones y causas del conflido annado colombiano que podrían asimilarse a la 

ausenda de paz, encuentran su asidero en razones de caráder político, ideológico, 

económico, sodal y cultural. 

Las motivadones y causas de la degradadón del conflido armado colombiano, que equivale 

a dedr, la violación sistemática del D.I.H., también encuenti'a motivadones de caráder 

político, ideológico, económico y sodal. 

t 

En el plano político-ideológico muchas de las partes sostienen que este es un derecho 

inventado para obstaculizar la acdón amnada y que son reglas que solo se aplican en 

conflidos armados regulares que no están diseñadas para un conflido annado de caráder 

irregular como el que padece nuesti'o país desde hace tantas décadas. Eso trae dificultades 

para la aplicadón del D.I.H.. 

Desde el punto de vista económico la guenra es un gran negodo del cual se lucran pocos y 

se perjudican muchos, y entonces poneríe obstáculos al ejercicio de la lucha armada 

significa ponérselos a las grandes utilidades que devengan los empresaríos de la industria de 

la guen'a y de la muerte, que supera en mucho a la industiia del narcotráfico. 

Desde el punto de vista social se tienen fadores que determinan problemas para la 

aplicación de las reglas del D.I.H., uno de los cuales es el de la ignoranda sobre su 

contenido y el de la manipuladón y tergiversadón sobre su finalidad y sus propósitos. 

Hay que descontaminar esos fadores que nos alejan de la paz y de la aplicadón del D.I.H., y 

si se puede encontrar un común denominador se puede dedr que en ambos casos ello tiene 
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que ser fmto de un proceso. El proceso hacia la paz tiene fadores cualitativos y 

cuantitativos, complejos y profundos, que no son los misnnos del proceso que nos debe llevar 

a la aplicadón concreta del D.I.H. 

En primer lugar porque las condidones no están dadas. Teniendo muchas coinddencias 

entre las partes en conflido se habla de las causas que generan la violencia política en el 

país, pero que no hay una voluntad política de mejorarías y superarias, y se busca en esos 

témninos un escenario propído para hablar de esos fadores generadores de la violencia con 

el objeto de superarios y enconti^r la paz. . " • 

En segundo lugar se dice que las condidones, por parte de algunos sedores, no están 

dadas para la aplicación del D.I.H., como quiera que todavía no hay un lenguaje común, 

todavía hay diferendas sobre dertos términos y reglas, diferendas de interpretación donde 

desafortunadamente las razones humanitarias están en quinto lugar tratando de luchar 

contra las razones de caráder político, estratégico y militar. 

En tercer lugar porque hay un pronundamiento expreso en metería de paz de los gmpos 

armados organizados en el sentido de que si se establecen las condidones para hablar de 

paz, en esa agenda no figura una desmovilizadón, una entirega de armas, sino otros fadores 

que no dependen de la entrega de armas, de la desmovilización y reincorporación de los 

militantes y miembros de los gmpos annados a la vida institucional. 

El gobiemo plantea que todas las exigencias u objetivos de máxima son un punto de llegada 

y no un punto de partida, y es lo que ellos denominan dialogo útil. 

La guenilla plantea que una mesa de diálogos por la paz, en primera instancia estaría 

constituida no para hablar de paz, sino 

para hablar de las condiciones que se establecerían para empezar los diálogos por la paz, 

de tal manera que se quisiera que el proceso de descontamínadón fuera rápido, pero 

todavía no se cuenta con los instiumentos y se piensa que esos procesos de 
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descontaminación para llegar a la paz y para llegar a una verdadera aplicadón del D.I.H. 

están muy lejos de ser alcanzados. 

En ambos casos, si no se toman medidas y acciones concretas para empezar ya ta 

descontaminación, por cada día que nos demoremos en empezar hay diez años mas de 

degeneradón y degradadón; esa lejanía, eso que parece todavía una utopía, si no 

empezamos a constmir desde ya, tanto las condidones para generar procesos de paz 

durables y verdaderos, como para generar condidones en donde se respete el D.I.H., lo que 

se tendrá a cambio será una degradación progresiva y acelerada de nuestro conflicto 

anmado, en donde el peso de las consecuendas humanitarias las llevara la pobladón civil. 

Simultáneamente la pregunta es si se puede hablar de paz y de D.I.H. al mismo tiempo. 

Creemos que si, que los dos no se exduyen, que hablar de D.I.H. en medio de una 

perspectiva de paz es saludable en la medida en que penmite quitaríe bart>aríe al conflido y 

penmite un punto de acercamiento enti'e las partes, además de ser una necesidad porque si 

se sigue en esta política de irrespeto al D.I.H., lo que se esta provocando es una 

desestinjduradón acelerada de lo que queda del Estado, de la sociedad misma, de la 

legitimidad del objetivo político de las partes, a mas de aumentar la ya escandalosa cifra de 

dviles ajenos al conflido perjudicados por las estrategias y tácticas de todas las partes en 

conflido. 

Puede darse la simultaneidad entibe diálogos por la paz y por la aplicación del D.I.H.? Si, ya 

que estos son procesos diferentes pero interdependientes. 

La aplicación del D.I.H. cuyo escenarío es la guerra, no cuestiona los motivos políticos o 

ideológicos que tienen las partes en conflido para combatir, sino el ejercido de los métodos 

y los medios, es dedr, la aplicadón del D.I.H. no esta en contra de la guenra, sino de la fonma 

como hacen la guerra los portadores de armas. Esta es una primera caraderística del D.I.H. 

que lo pone como un cuerpo normativo exdusivamente humanitario, y que además en sus 
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propias normas contiene la prohibidón de, so pretexto de aplicar las reglas humanitarias, 

modificar el estatuto político o jurídico de las partes en conflido. 

El derecho humanitario es en segundo temnino un derecho regulador, que establece 

prohibidones, deberes y derechos, para los adores armados; prohibiciones como la de 

torturar, rematar a un herido fuera de combate; deberes como el de proporcionar asistencia y 

socorro a las personas privadas de la libertad en relación con el conflido armado, el de 

respetar la vida del enemigo en cautiverio, el de fadlitar la acción humanitaria de las 

organizaciones que desempeñan estos fines. 
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inmunidad; deberes de la población dvil de aduar solidariamente, de no necesitar pertenecer 

a organizaciones de ayuda humanitaría para aduar solidariamente en favor de las víctimas 

de la violenda; si tiene un derecho esendal que es el de no ser atacada, tiene una 

prohibición esencial que es la de no partidpar en el conflido armado como combatiente si 

quiere gozar de esa inmunidad. 

El D.I.H. no es un código penal, es una gran mandíbula sin dientes, un catalogo que tíene 

una serie de disposiciones que se podrían denominar como un código de conducta para el 

portador de amnas. Leyendo el Protocolo I, o el Protocolo II, o los cuatro convenios de 

Ginebra, no se encuentran sanciones sino simplemente prohibiciones, deberes y derechos, 

lo cual quiere decir que las sanciones coerdtívas para castigar a los violadores del D.I.H., 

deben provenir del propio Estado, de un sistema judidal fuerte con un código penal que 

consagre como tipos penales las infracdones al D.I.H., tanto en el código penal común como 

en el código penal militar 

Esas sandones de caráder coerdtivo si no se toman internamente las pueden tomar 

tiibunales penales intemadonales, como en el caso de la ex-Yugoslavia o ei de Ruanda, 
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pero esto ya es una dinámica de la propia comunidad intemadonal; esta haciendo can-era la 

posibilidad de que se instaure un tribunal penal penmanente para castigar individualmente a 

todos los violadores del D.I.H., tanto agentes estatales como miembros de gmpos armados 

organizados opositores al Estado. 

Esas acciones coercitivas tienen que estar consignadas no solo en ios códigos penales 

estatales, ofidales, fonmales, sino también en esos códigos intemos que tienen los gmpos 

anmados organizados, consignadas como tipos "penales" y también no solo consagradas en 

letra sino con mecanismos efedivos que de cara al interíor de esas organizadones pemnitan 

sandonar ejemplamnente, como se exige con las autorídades estatales, a los miembros de 

esas organizaciones que violen las reglas del D.I.H. 

En el plano de las sanciones sociales estas deben operar simultáneamente con las de tipo 

coerdtivo de carácter judidal, o separadamente de ellas cuando hay ausenda de justida 

judicial, y esta es la sanción que deberíamos imponer todos los no combatientes y todas las 

personas que estemos en contra de la fomna de hacer la guenra, para quitaríe ese respaldo 

sodal que tienen los adores anmados indistintamente de cualesquiera que ellos sean cuando 

quiera que violen las reglas del D.I.H., espedalmente aquellas que violan la inmunidad de la 

pobladón dvil, es decir, no se le puede seguir extendiendo un cheque en blanco a las partes 

del conflido anmado interno en Colombia, que violan la regla básica que es la de distinguirse 

de la pobladón civil no combatiente desanmada y la de atacaría. 

El D.I.H. es un sistema. La Corte Constitucional en las sentendas que apmeban las leyes 

que incorporaron los Protocolos 1 y II a nuestio ordenamiento jurídico dice que el "D.I.H. es 

un todo, que para efedos de protecdón y asistenda a las vidimas del conflido anmado, a los 

combatientes fuera de combate y a los propios combatientes, no se puede redudr el derecho 

humanitarío a una dasificación académica, en un lado los cuatro convenios de Ginebra para 

el conflido intemacional, y en el otro el Protocolo II para el conflido intemo", de igual manera 
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El diálogo universitario. 

Esta Cátedra se hace en asocio con la Universidades de los Andes, Extemado, Javeríana y 

del rosarío porciue hace unos meses bajo la iniciativa del dodor Manuel Cepeda, se empezó 

una acdón conjunta en defensa de la acción de tutela, la cual fue apoyada por Ciro Angarita. 

A pesar de las diferencias se ha tenido un objetivo común; la reapropiadón de espacios 

jurídicos para la protecdón de los derechos fundamentales. 

Se ha querido hacer un diálogo pluralista que enfrente el conflido y permita establecer un 

escenario común para la búsqueda de soludones, que no necesariamente deben ser 
• 1 - . , - . 'Vj^ 

comunes. 

Ese dialogo no tiene por fin acabar el conflido sino enriquecer el mismo, por lo cual esta 

Cátedra esta orientada no a llegar a un objetivo común, sino a consbuir diversos objetivos en 

conflido. 

De igual modo se ha pretendido romper el temor del otro, el desconocimiento y la ignorancia 

del otro y, sobre todo romper los límites de los feudos académicos, y en ello la Universidad 

Nadonal debe estar a la cabeza, pues hay que constixiir una Universidad Pública en todo el 

sentido de la palabra. ' 

Se det)e contiibuir a la constmcdón de lo público, como una apropiadón colediva del saber 

social. Esto es y seguirá siendo la Cátedra Manuel Andzar. 

Sobre Ciro Angaríta hay algunos puntos relacionados con la cátedra. 
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ha dicho la Corte Constitucional que "todo ese cuerpo de normas humanitarias esta al 

servido de la aplicación en Colombia cuando quiera que ello mejore las garantías de 

protecdón y asistenda a las víctimas, o potenciales vidimas, del conflido". 

Eso es lo que nos hace dedr que el D.I.H. es un sistema, que podemos servimos, si así lo 

quieren la sodedad civil y las partes en conflido, de todas las mas de seiscientas (600) 

disposiciones del derecho humanitario, para regular el conflido anmado intemo colombiano. 

Por otro lado, las reglas t>ásicas del D.I.H. articulan todo el sistema, es decir, son la columna 

vertebral por la que están regidos tanto los instmmentos de derecho humanitario para las 

guenras intemacionales, como los instiumentos para las guenras de caráder intemo. 

Para demostrar que el D.I.H. es un sistema se tiene el articulo 3o. común de los convenios 

de Ginebra cuyo ultimo inciso (sic) dice; "Que las partes en conflido podrán celebrar 

acuerdos espedales (acuerdos de caráder humanitario) para aplicar las disposidones del 

Protocolo II o del articulo 3o., en el conflido armado, o si les viene en gana (sic) aplicar todas 

las seisdentas disposiciones del D.I.H. contenidas en los cuatixi convenios de Ginebra, sin 

que por ello se internacionalice el conflido annado". 

En esas caraderísticas el derecho humanitario no es igual a paz, es un instmmento que 

puede servir para adimatar, para crear condiciones de dialogo para la paz. Cuando se habla 

de un derecho que regula la guenra pero no la prohibe, no se puede dedr que sea un 

derecho consustandal a la paz. En esta óptica hay pues libertad para interpretar cual es el 

propósito del D.I.H. 

Creo que se tiene un propósito regulador del conflido annado mas no un propósito de 

humanización del conflido; que como consecuencia de esa reguladón hayan avances 

positivos en el respeto a las vidimas, o potendales víctimas, de un conflido anmado es otra 

cosa, pero se puede dedr que el derecho humanitario es un regulador de la guenra mas no 

prohibe la guerra. 
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Y ahí se enfrentan problemas éticos difíciles de entender, vgr, al Comité Intemadonal de la 

Cruz Roja, y a la Cnjz Roja Colombiana las han cuestionado desde muchos sedores porque 

visitan a los secuestrados para llevaríes asistenda medica, o intercambiar mensajes 

familiares; y se ha dicho que lo que debe hacer la Cnjz Roja es ir con una escolta militar para 

poder liberar a los secuestrados; es por ahí por donde tienen que empezar y no con 

prolongar el secuestro llevando medidna y correspondenda familiar que de razones, o que 

de signos de sobrevivencia. 

Aquí se demuestra como esta de equivocada la gente desde nuestro punto de vista; la 

voluntad para manejar el problema de la libertad personal, con ocasión del conflido anmado, 

reside en 

prímera instanda en ios adores annados. 

Ni ustedes ni nosotros, como personas aun no vidimas de la violencia, conocemos lo que es 

tener un paríente secuesti^do por meses o por años sin saber si vive o muere, si la insulina 

para tratar su problema de diabético, o si la droga para prevenir los infartos o los problemas 

cardiacos le llega o no a esa victima. 

Esas son acciones humanitarias en medio del conflido sin que ello legitime el secuestro. 

Con la vinculación de menores de edad al conflido se ha dicho que como es posible 

propender únicamente porque los menores de 18 años no vallan al conflido, cuando se 

debería propender es porque ninguno, el que no quiera, no se valla al conflido; por algo se 

tiene que empezar y desde el punto de vista ético y moral se puede dedr que la prímera 

prioridad para salvar de los peligros de la guenra a la pobladón dvil la deben tener los niños 

y los jóvenes. 

Esto plantea una serie de dificultades que existen en la interpretadón del D.I.H., pero esas 

dificultades existen en la medida en que mudnos sectores de la población dvil y de los 
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combatientes en este país, piensan que el derecho humanitario es una formula mágica para 

obtener la paz, y no es así. 

En el caso de las Delicias lo que se hizo con el respeto al derecho humanitarío fue crear un 

nuevo ambiente para hablar de paz, para poner la paz en la agenda del ida a partir de la 

aplicación de unos códigos humanitaríos para liberar setenta (70) militares en Cartagena del 

Chaira, pero no fue la paz. <* 

No se puede pensar que regulando el conflido armado se pueda booar de tajo o se pueda 

atacar problemas estmcturales que ocasionan la violencia política en Colombia, como la 

conxipción, la falta de oportunidades, la desigualdad en la distríbudón de la ríqueza, la falta 

de justicia, etc. * . ' 

La reguladón del conflido annado solo pretende aear condidones mínimas de 

supervivenda en medio del conflido armado, no la paz verdadera y duradera. 

Por ello vale la pena luchar y también por tener tres mil detenidos políticos vivos y no por 

conferios entre la cantidad de muertos que hay; vale la pena abogar por la suerte de los 

secuestrados teniendo acceso a ellos para brindaríes una asistencia humanitaría, que 

dejarios morir a su suerte en un sitio escondido de Colombia; vale la pena abogar por la 

lucha contira las anmas prohibidas como las minas anti-personales, para que la pobladón civil 

no siga siendo mutilada por estos artefados; mientras se llega a condiciones de paz reales y 

duraderas vale la pena luchar por sacar gente del conflido armado y por darie asistenda y 

protecdón a la gente vídima, o potencial vídima, de aquel. 

El problema para ambas partes es que ellos dicen que las reglas del derecho humanitario no 

se ajustan a este conflido, que ello hay que ajustarío al conflido irregular, pero cuando dicen 

eso se piensa que por ejemplo el ti'ato humano que debe recibir un herido o una persona en 

cautiverío, empezando por lo esencial, respetaría la vida y no torturaría, y se dice; será que 

esa regia estort^a, será que esa regla de no torturar a una persona privada de la libertad solo 
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vale en un conflido armado intemadonal? O será que estortDa estaríe didendo a los 

combatientes distíngase de la pobladón dvH y no la ataque? Porque si se le quita esa 

compuerta al conflido lo que se esta hadendo es darie un salvocondudo ya oficial para que 

sigan agrediendo impunemente a la población civil. 

Es fádl hacer una guenra no entre los que tienen las armas sino contra los que no las tienen, 

de manera que cuando se escuchan estas expresiones de lado y lado, que esas reglas hay 

que ajustarías, que esas reglas obstaculizan, que esas reglas estort)an, realmente no se 

entiende que es lo ellos quieren. Induso cuando algunos sedores estatales dicen que la 

Constitudón politica hay que reformaría porque esa Constitución es para un Estado en paz y 

este Estado esta en guenra, y que hay una cantidad de derechos allí que estorí^an, entonces 

uno se pregunta cuales serán los derechos que estorí^an. 

De manera pues que se tiene ese problema, pero al mismo tiempo esa coinddenda de 

planteamientos entre los adores puede llevar a un dialogo útil. 

Hay otro coinddenda y es que todos los actores annados invitan a la población civil a tomar 

parte en el conflido, y se dice que la gente tiene derecho a optar a que bando se adscribe, 

con las consecuencias que eso tiene para su vida personal y familiar; pero asi como tiene 

ese derecho a optar por la guenra, también tiene derecho a deciríe no a la guenra, a dedr que 

no quiere tomar las armas e irse con alguno de los adores armados, y este derecho debería 

ser respetado por las partes; las partes en conflido deberían tener en sus filas únicamente 

gente que voluntariamente y por convicción quiera estar allí, no gente forzada ni obligada por 

cualquiera de los sistemas coerdtivos que existan, morales, físicos o jurídicos. 

Cuando se dice que la población dvil ha sido el prindpal objetivo militar de las partes en 

conflido, simplemente se dice basados en las estadísticas; Entre 1996 y 1997, lo dicen las 

organizadones de derechos humanos y la Defensoría del Pueblo, mas de 190.000 dviles 

ajenos al conflido annado cayeron como produdo de las balas y de los atropellos de todas 
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las partes en conflido, mientras que el numero de combatientes armados caídos en la lucha 

no pasa de 1200. 

Siendo ello así, ei derecho que tiene la población dvil a ser inmune, a no ser atacada, se 

piensa que la aplicadón y la garantía de ese derecho únicamente reside en ia voluntad de 

los adores armados. 

Es un ado de generosidad que ellos le hacen a la pobladón el teneríos en vilo hasta el 

momento en que generosamente digan tranquilos, los vamos a respetar? O la población civil 

óebe tomar medidas para que los adores anmados desarrollen su lucha anmada 

respetándola a ella? 

Estas preguntas son solo reflexiones porque el problema es que en Colombia esa 

coledividad organizada para exigir derechos no existe, y de eso se nutren los adores 

anmados, de esa fragmentación y fradura de la población y de la sodedad civil colombiana, 

para seguir dándole mas de lo mismo. 

En el derecho humanitario si existe una herramienta concreta para que la pobladón civil, 

principal destinataria de las nomnas del D.I.H., no solo se confomne con abstenerse de 

participar en el conflido, sino para que ejerza ios mecanismos necesarios para que las 

partes en conflido la respeten. 

Como? Se ha planteado el tema de los acuerdos humanitarios, que no son acuerdos de paz, 

acuerdos sobre derecho humanitario para la regulación del conflido, a través de ello es 

posible, un ejemplo concreto fue la liberación de los soldados de las Delicias. 

Un acuerdo humanitario son condiciones de modo, tiempo y lugar, para respetar esas reglas 

del D.I.H., y eso fue lo que se dio en Cartagena del Chaira; un sitio, unas condidones de 

seguridad, unos verificadores, para devolver sanos y salvos a sus hogares setenta personas 

vinculadas a las fuerzas militares. 

u 

- . ^ , . * ^ . . - i . . _ _ j t #11^ 
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Esos acuerdos humanitaríos a diarío se dan en Colombia, aunque no tan visibles, tan 

publidtados, pero esos acuerdos no pueden ser solo promovidos por los adores del conflido 

annado, la pobladón civil como principal doliente de aquel tiene que tomar medidas para 

estar ahí, y para exigir que esos acuerdos se cumplan. 

Ya existe un marco jurídico dado por el D.I.H.; esta la legisladón colombiana; hay sufidente 

manifestadón politica para aplicar el D.I.H.; la guerrilla ha expresado que quiere aplicar y 

hablar sobre el D.I.H.; hay una necesidad estratégica y táctica desde el punto de vista militar 

de incorporar ei derecho humanitario; pero lo que pasa es que falta voluntad de aplicación, 

es dedr, todo ese marco jurídico, todos los convenios y protocolos, las leyes, las 

manifestadones publicas de ios adores armados de que están de acuerdo con el derecho 

humanitarío hay que atennzarias, y el único indicador de respeto, o si se quiere el mas 

concreto, es que esa estadística de 190.000 vidimas civiles baje; mienti'as esa estadística 

no baje todo esto simplemente es retórica; hay que promover y presionar para que los 

adores armados que hoy ida hacen que en Colombia se entierren mas de 190.000 

colombianos ajenos al conflido como produdo de sus tácticas y estrategias, para que 

demuestî en la voluntad política de cumplir, y eso solo se logra disminuyendo esa fatal y 

vergonzosa estadística de compatiotas asesinados, desplazados, violados, torturados, 

masacrados, por los adores del conflido en Colombia. 

12 
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INTERVENCIÓN DEL DOCTOR MAURICIO HERNÁNDEZ MONDRAGÓN. 

La relación entre los derechos humanos y el D.I.H. hace parte del contexto mucho mas 

amplio de esta cátedra; las relaciones entie el derecho, la guenra (o el conflido anmado) y la 

paz. 

Se han susdtado una serie de preguntas sobre los dos grandes temas que nos convocan: 

sobre la reladón enti'e los conflidos armados y la paz y, sobre las reladones entre los 

derechos humanos y el D.I.H. 

Un primer problema es que muchas de esas preguntas tienen respuestas daras cuando se 

trata de las reladones intemadonales y del derecho internacional publico, ¿pero cuales son 

las respuestas cuando se trata de la aplicación del derecho interno de los Estados y de los 

conflidos armados intemos? 

1-. Que es la guenra y que son los conflidos anmados? 

2-. Cual es la reladón entre la guenra y el derecho? 

3-. Existe el derecho a hacer la guenra? 

4-. Esta prohibida la guen^ por el derecho? 

5-. Cuales son las excepciones a la prohibidón de la guerra? 

6-. Como regula el derecho las facultades de los jefes de Estado, gobemantes y 

comandantes militares para hacer la guenra? 

7 : Umita el D.I.H. las facultades de los jefes de Estado, de los gobemantes y de los jefes 

militares para hacer la guenra? 

8-. Pueden los gobemantes poner a un lado los derechos humanos para poder hacer la 

guema? 

9-. No es la guerra en si misma una negadón de los derechos humanos? 
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10-. Como proteger los derechos humanos cuando los guerreros que quieren ganar la 

guenra, usan las armas contra los defensores de los derechos humanos, siempre inermes y 

desamparados? 

11-. No seria mejor renundar a la guenra para ganar la paz? 

12-. No es la paz el mejor momento para el pleno disfrute de los derechos humanos? 

13-. Que es ia paz? 

1-. Que es la guerra y que son los conflictos armados? 

La guenra es un fenómeno históríco, social, económico, militar y político complejo; no basta 

para entender las relaciones entre guerra, derecho y paz, analizar la guenra solo desde el 

punto de vista del derecho o de las ciendas jurídicas, hay que recurrir a la historía, a la 

sodología, a las ciencias políticas y militares. 

Hace apenas un mes el gmpo de universidades que han creado la Red de Universidades por 

la Paz, realizaron en la Universidad Nacional el Seminario Guenra, Violencia y Terrorismo, 

que comenzó con el panel sobre la historia de la guerra, donde el prindpal expositor, el 

profesor Alain Jopseh de la Escuela de Altos Estudios en Ciendas Sodales de París, decía 

que los historiadores saben con certeza cuando comenzó la guenra como fenómeno 

históríco; en Summer hace 6000 años. También dijo el profesor Jopseh que por el contrario 

no sabemos cuando temninara la guenra, y sí la humanidad terminara o dejara de usar la 

guerra. 

Alain Jopseh, en su libro Viaje a las Fuentes de ia Guenra, nos presenta su interesante punto 

de vista sobre la guerra como fenómeno histórico y sodológico. 

En el libro titulado La Guerra de Gastón Butinol, se encuentran muchas respuestas de orden 

históríco y sociológico sobre la guerra, y en el libro El Desafío de la Guerra, del mismo autor, 

14 
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se expone su enfoque sobre la Polemologia, nueva rama de las ciendas sodales que 

estudia la guerra como fenómeno sodológico. * -

Para entender porque debemos conocer mejor ia guenra como fenómeno históríco hay que 

recondar a Nortserto Bobbio quien dice; "La guerra es para la filosofía de la historia un tema 

tan importante como el orígen y el fundamento de la propiedad y el surgimiento y caída de 

los Estados. La historía humana parece tender hacía tres fines; la libertad, la igualdad y la 

paz. : • . •' '"^.í: •• •. •" ^ '• •' . . ' ' 

"En un hipotético estado de naturaleza los hombres vivían libres, iguales y pacíficos, pero ta 

CTeadón del Estado con la consiguiente distindón entre gobemantes y gobemados, ha 

sofocado definitivamente la libertad (según Tomas Hobbes); el nacimiento de la propiedad ha 

introducido la desigualdad (según Rosseau), y ia guen'a ha hecho imposible la convivencia 

padfica entre los Estados confonme al derecho (según Kant)". 
"ti 

Bobbio nos hace caer en la cuenta de que tan importante como estudiar ia propiedad y el 

Estado es estudiar la guerra. — 

Sobre la guerra como objeto de la historía podemos encontirar en Colombia tres textos 

básicos; La historía de la guenra, de John Kegan; La guen-a en la historia europea, de Michel 

Hawart, y La historía de ia incompetencia militar de Jofreg Reagan. 

Tengo la intima convicción de que la guenra es una fonma pre-modema de relación entre los 

pueblos, las sodedades y los Estados, así Charies Rousseau la defina como "una lucha 

annada entre Estados que tiene por objeto hacer prevalecer un punto de vista político, 

utilizando medios reglamentados por el derecho intemacional. 

Para sustentar una hipótesis como la que aquí planteo hay que hacer una caricatura de la 

historía. 

El Homo Sapiens saltó o evolucionó de cazador a guenrero. Las mañas de la cacería son 

una antidpadón de las estrategias y de tas tácticas militares, tal vez en la prehistoría el 
• ^ ^ , • ' , • - . . , , • 
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pastor prímitivo no consideró viable conversar con el agricultor, para conseguir una vía de 

paso para su ganado, y lo atacó para dembar la cerca y ia sementera que lo estorísaban, los 

agricultores acosados y atacados desarrollaron tácticas de defensa y fortificadón que dieron 

origen a la guenra, a los ejércitos y a los Estados modernos, o contrataron los siete samurais 

para aprender a defenderse. 

Por esta misma vía, durante casi seis mil años de historia conocida, la humanidad apeló 

preferentemente a la guenra para resolver sus diferendas mediante el arisitrio de las anmas y 

la ley del más fuerte; apenas ahora, tres años antes del siglo XXI, la humanidad vislumbra en 

el lejano horizonte, la posibilidad de sustituir la guerra por oti^s fonmas de soludón de los 

conflidos y controversias entre los Estados, así, resolver los conflidos y controversias 

intemacionales por medio de la guenra, es hacerío mediante el empleo de una fonma pre-

modema, lo moderno sería resolverías sin destmir y sin derramar sangre. 

•!"T r . 

2-. Cual es la relación entre la guerra y el derecho? ./ ' 
• ' • . • ' 

: r - ' - ' ' ' . ' 
.< : 1 . . . . 

Tres teorías han predominado para responder a esta pregunta de acuerdo con ia manera 

como lo expone Charíes Rousseau; 

La primera considera a la guenra como un fenómeno superior, supra-juridico. El nazismo y el 

fasdsmo fueron las mas aterradoras y cmeles expresiones de esta tendencia. 

La segunda teoría, la positivista, considera la guerra como un fenómeno extraño al derecho, 

un fenómeno extira-jurídico, que el derecho no se preocupa por regular ya que, o es 

imposible, o no conviene poner limites al ejercido de los poderes soberanos de los príncipes 

reinantes y de los Estados. 

1 , 
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Derecho y Conflido. La fonma directa, dara y decidida con la cual Ciro relacionaba los 

conflidos familiares, de genero o de dase con toda daridad y mencionándolos con el 

derecho, convirtiendo en conaeto un discurso jurídico con todas sus contradicdones que 

con frecuenda se queda en los enundados abstrados. Siempre empezaba sus reflexiones y 

diarias con casos conCTetos. "̂̂  
V-

I •* -

> " . ' I . - , • . - • / 

Derecho y vida cotidiana. Para el dodor Ciro ia reflexión sobre el derecho debía estar 

profundamente arraigada en nuestra vida cotidiana, en el presente de la sociedad 

colombiana, y debía salir defínitivamente de la ciudadela libresca compuesta por articulados 

y técnicas descamadas. El combatía ese derecho encerrado entire los códigos o en un saber 
c 

repetitivo. También esta cátedra esta orientada a poder reladonar el derecho con la vida 

cotidiana. y 

Reflexión entre el derecho y la violencia. La preocupadón de Ciro Angarita por la 

desestmcturadón produdda por la violencia, y la ilusión de que ob'o derecho, otra dimensión 

jurídica, nos ofredera siquiera una trocha hada una sodedad considerada, por quienes viven 

diferentes fonmas de sufc)ordinación, como más justa. 

En la reflexión sobre el tema derecho y conflido se tiene una pluralidad de interpretaciones; 

j 

En primer lugar el presupuesto lógico, teórico, y quizás utópico de que el derecho es el 

medio mas idóneo para resolver de forma pacifica los conflidos, esa fue una posibilidad que 

alimento el maestro Ciro. 

/r.. 
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Hoy la guerra es considerada un fenómeno contirario al derecho, antijurídico, siendo esta la 

posidón dominante en las reladones intemadonales y en el derecho intemacional publico, 
•í¿- , 

^ " - ; • í • " 

en la adualidad. 

Muchos de quienes sostuvieron las dos primeras tendendas, nunca quisieron considerar 

siquiera como hipótesis la posibilidad de renunciar a la guerra, y todavía hay quienes 

pretenden que como la guerra es superior o exb^ña al derecho, las normas jurídicas que 

pretender regularía o prohibiría, son inaplicables por idealistas o por utópicas. 

Como llego la humanidad de manera dominante a aceptar la ultima tendencia? 

Un párrafo de Michel Acorst puede adaramos un poco las ideas: "Los sufrimientos sin 

precedentes ocasionados por la primera guerra mundial produjeron un cambio radical de 

actitud hada la guerra, hoy la opinión publica, al menos en Europa, considera la guerra como 

una desgrada abmmadora. < ' 
-̂ ' • . r . - ' -

( • •• V- . , • • « - • , . 
í , ' • w . ; 

"Resulta adualmente difídl entender como, a excepción de unos pocos pacifistas, la opinión 

publica mundial consideraba a la guenra durante los siglos XVII y XIX, como algo parecido a 

un invierno duro, es dedr, que producía ciertas incomodidades, pero que fonmaba parte del 

orden establecido y propordonaba la oportunidad de tomar parte en apasionantes 

adívidades deportivas, ni siquiera el soldado que resultase herído pensaba que se hubiese 

cometído una injustída alguna, de la misma manera que el esquiador no considera injusta la 

fradura de una pierna. _ , 

"l-as aditudes cambiaron en 1914, aunque el derecho tardo algo en adaptarse a este cambio 

de la opinión publica". . , * , 

• i .' 
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3-. Existe el derecho a hacer la guerra? ' ^ 

En las reladones intemadonales y en el derecho intemadonal ya no existe el derecho a 

hacer la guerra, los Estados ya renundaron a la guerra. Hay que recordar que en 1928, los 

Estados renundaron a emplear la guenra como instiumento de la política nacional en el 

Tratado General de Renunda a la Guerra o Tratado Briand-Kellog de 1928, que fije 

originalmente un pado entre los Estados Unidos y Francia que luego enconti'ó aceptadón 

entre un número muy grande de Estados miembros de la Comunidad Internacional; luego, 

los mismos Estados ratificaron esa voluntad de renunda a la guerra de manera casi unánime 

por la caso universal adhesión a la Carta de las Naciones Unidas. . . '-

r-Jff- ' .•"• • * .• . 

^ • > • . . • 

' k ' . • 

4-. Esta prohibida la guerra por el derecho? 

Hoy se puede afinmar que esta prohibida la guerra en el derecho intemadonal publico, con 

base en la casi universal aceptación de la norma del articulo 2o. de ia Carta de la O.N.U. que 

dice: "Los miembros de ia organización en sus relaciones intemadonales, se abstendrán de 

recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contira la integridad tenitoríai o la independenda 

política de cualquier Estado, o en cualquier otra fonma incompatible con los propósitos de las 

Nadones Unidas". 

La Carta de las Naciones Unidas define y regula las altemativas modemas a la guerra, como 

la convivenda pacifica, la cooperadón intemacional y la soludón pacifica de los conflidos y 

contioversias intemadonales; gran parte del desarrollo moderno del derecho intemacional 

publico se dedica a la regulación e institucionalizadón de esas fonmas modemas de solución 

de los conflidos y controversias intemacionales. 
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5-. Cuales son las excepciones a la prohibición de la guerra? ' 
1-

La misma Carta de las Naciones Unidas deflne las excepciones a la prohibidón de la guen^, 

en su capitulo 7o. artículos 39 y siguientes, sobre la acdón en caso de amenazas y 

quebrantamientos a la paz, o ados de agresión; las excepciones son: 

a). Medidas adoptadas por el Consejo de Segurídad de las Nadones Unidas para el 

establedmiento o restablecimiento, mantenimiento y consolidación de la paz y segurídad 

intemacionales. Por lo que se ha visto en los 53 años de existenda de las Naciones Unidas, 

son medidas de fuerza, incluyendo medidas militares ofensivas. 

b). Legitima defensa contra la agresión. Es un derecho inmanente de los Estados, y que 

pueden ejercer de manera individual o colectiva; la defensa colediva es la base de la 

CTeadón de las alianzas militares como la OTAN. 

c). Guerras de liberadón. Tienen su fundamento político y jurídico en la larga serie de 

resoludones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, que contemplan la 

eventualidad de que los pueblos luchen conti^ la domínadón colonial, la ocupadón 

extranjera y los regímenes radstas en el ejercicio del derecho a la autodetenminación de los 

pueblos. r 

•' ! '- - r • 
• > • ' " . . •. • . . 4 

i , ' V 

6-. Como regula el derecho las facultades de los jefes de Estado, , 

gobemantes y comandantes militares para hacer la guerra? 

Para responder esta pregunta se necesita contemplar dos hipótesis; 

En la primera se trataría de un Estado agresor que pretende utilizar la guerra como 

instmmento de su politica nacional y que opta por una conduda que es ilícita. 

En la segunda se trataría, o bien de un Estado que se defiende confra la agresión, o de 

Estados que incumplen una resolución del Consejo de Segurídad de las Nadones Unidas 

19 



- Derecho Internacional Humanitario y Derechos Humanos-
-. . . . --• -'•ra­

para restablecer la paz y seguridad intemacionales alteradas por una agresión, o por la 

iniciación de un conflido annado intemacional. 

En los textos de derecho intemadonal no se encuentra una defínidón clara de las facultades 

de los jefes de esos Estados, de sus gobemantes o de sus comandantes militares sobre sus 

facultades relacionadas con hacer la guenra. Aunque aquí hay un campo interesante para la 

investigadón histórica y jurídica, no CTeo que se encontrara derecho positivo que definiera 

esas facultades, por lo tanto, solo queda contemplar la hipótesis según la cual siempre en la . 

historia de la humanidad, las facultades de los soberanos y gobemantes para hacer la guenra 

quedaron bajo la regulación de las costumbres o la moral internacionales, y por medio de la 

estrategia y de las tácticas militares que son el arte de la guerra. ** 

La Constitución Colombiana de 1886, en su articulo 121 decía: "El gobiemo tendrá, además -

de las facultades legales, las que la Constitudón autoriza para tiempos de guerra o de 

perturíaación del orden publico, y las que confonme a las reglas aceptadas por el derecho de 

gentes, rigen para la guenra enti'e naciones". 

Cuales eran las facultades que la Constitudón de 1886 autorizaba para tiempos de guerra o 

de perturbadón del orclen publico? \> 

Nunca, durante la vigencia de esa Constitudón, se supo cuales eran esas facultades, nunca 

se puso en vigor una reglamentación legal de las facultades del gobiemo en los estados de 

sitio y se sufrieron las consecuencias. 

El articulo 120 de esa misma Constitución, definía las facultades o fundones del presidente 

de la República como jefe de Estado y suprema autorídad administrativa, tales facultades 

quedaron casi iguales en el articulo 189 de la Constitución Política de 1991, cuyos numerales 

3 a 6 establecen lo que se podría llamar las fundones militares o policiales del presidente de 

la República: "Conresponde al presidente de la República como jefe de Estado, jefe de 

gobiemo y suprema autoridad admínistrati'va: 

' . : . ^ - - - • • • ' 
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"3-. Dirigir la fuerza publica y disponer de ella como comandante supremo de las fuerzas ,,, 

annadas. 

"4-. Conservar en todo el territorio el orden publico y restablecerío donde fuere turtsado. 

"5-. Dirigir las operadones de guen^ cuando lo estime conveniente. 

"6-. Proveer a la seguridad exterior de la República, defendiendo la independenda y la honra 

de la nadón y la ínvioiabílidad del terrítorío; dedarar ia guen'a con permiso del Senado, o 

haceria sin tal autorizadón para repeler una agresión extranjera, y convenir y ratificar los 

tintados de paz, de todo lo cual dará cuenta inmediata al Congreso". 

El numeral sexto del art. 189 facultad al presidente de la República para declarar la guerra 

con permiso del Senado, pero; 

Acaso dedarar la guenra no es una conduda prohibida por el derecho intemadonal en la 

Carta de las Naciones Unidas? 
. . . . 1, V . . _ . , . 

Acaso una declaración de guenra no es lo mismo que una amenaza prohibida en la Carta de 

las Naciones Unidas? • "̂  > 

Si de dedara la guerra o se inicia una agresión contra otro Estado soberano, se aplica 

también el derecho intemadonal humanitario? 

El preámbulo del Protocolo adidonal I de 1977 considera esta posibilidad, y luego de 

recordar las nonmas de la Carta de las Naciones Unidas sobre prohibición de la guerra, 

considera que es necesarío reafirmar que las disposiciones que protegen a las vidimas de la 

guenra deben ser ratificadas y desamalladas; en consecuencia, para aplicar el D.I.H. no se 

toman en cuenta la licitud o ilicitud del conflido armado, ni los motivos o razones que 

pudieron dar origen a los conflidos annados. • ^ 

En relación con lo demás, la Constitudón habla de restablecer el orden publico, dirigir las 

operadones de guerra y de hacer la guerra, y entonces: donde están definidas las facultades 

para hacer la guerra? 
T.'. 
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El articulo 217, que se refiere a las fuerzas militares, define que la nadón las tendrá para su 

defensa, y la defensa de la soberanía, independenda e integridad del temtorío y del orden 

consttucional. 

Las fuerzas militares son para la defensa, no para la agresión o la ofensa, lo cual hace 

superfluo que el presidente tenga facultades para dedarar la guerra, pues la defensa la 

puede hacer sin penmiso del Senado y obviamente sin declarar la guenra. 

Los constituyentes de 1991 olvidaron, o pasaron por alto, el derecho intemadonal en 

relación con este aspedo; nuestro presidente tiene facultad para declarar la guenra con 

permiso del Senado, lo cual es una conducta ilícita y prohibida por el derecho intemadonal. 

Pero se sigue sin encontrar las facultades para hacer la guerra y por lo tanto sin encontrar 

como regula el derecho dichas facultades; estas ultimas tienen que ver con la posibilidad de 

redutar tropas, movilizar las fuerzas anmadas, dirígir las operadones de guema y atacar a los 

combatientes y objetivos militares enemigos. .„: ,. L 

En otiras épocas todo eso estuvo prolijamente regulado en las leyes militares colombianas, 

cuyo origen fue el código militar de 1868, fmto de la experíenda y el talento militar de Tomas 

Cipriano de Mosquera, código militar sistemáticamente derogado por pedadtos, hasta que 

dejo de regir en los años 30s. después de la misión chilena; chilena de nadonalidad, 

pmsiana de mentalidad, que asesoro al gobiemo en la refonna militar de la época posterior a 

la guerra con el Perú. -' ' 

Esas facultades militares para hacer la guenra, si se mira bien, son implícitas, salvo la tercera 

que si esta expresa en el inciso 5o. del articulo 189 de la Constitución vigente, es decir, las 

facultades para hacer la guen'a están ocultas en el contexto implídto de la Constitución, lo 

que implica, valga la redundanda, que se reducen a prepararse para utilizar o para hacer 

uso de la fuerza o para, como lo dice el articulo 3o. del Protocolo adidonal II de 1977, 
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"mantener o restablecer la ley y el orden en el Estado, o de defender la unidad nadonal y la 

integridad del territorio del Estado por todos los medios legítimos". 

7-. Limita el D.I.H. las facultades de los jefes de Estado, de los gobemantes y de los 

jefes militares para hacer la guerra? ^ '"' . 

La respuesta direda es si. 

Examinemos las facultades a la luz de las nonmas vigentes del D.I.H. 

a). Al redutar tropas el gobiemo tiene que entrenarias para cumplir la misión militar que les . 

vaya a encomendar; necesita entrenarias para planear y ejecutar las operaciones militares 

ofensivas y defensivas; debe organizarias, dotarias y muñirías con los medios materíales 

indispensables para sobrevivir en las duras condidones del teatro de operaciones militares; 

debe formarías en el conodmiento de las leyes y costumbres de la guerra y debe mantener . 

entire ellas la disciplina necesaria para que sean soldados exitosos, honrosos y dignos, 

b). Al movilizar las fuerzas annadas debe poder distinguir entre sus propíos combatientes y 

su propia población civil no combatiente, debe crear y poner en operadón fuerzas annadas 

organizadas y daramente distinguibles de los no combatientes; debe CTear y poner en 

adividad una jerarquía de mando militar responsable de la conducta de sus hombres o 

mujeres de armas; debe poder establecer cuales, en el territorio del país, son los bienes 

protegidos y señalaríos con los signos intemadonales de protección; debe organizar los 

servidos de apoyo para el combate o servidos logísticos necesaríos para atender a sus 

propias tropas herídas o enfenmas, de manera que puedan ser recogidos y asistidos en el 

campo de batalla, y evacuados a la retaguardia de inmediato; debe organizar y poner en 

actividad sus propios servidos de sanidad militar, señalados con el símbolo intemacional de 

los servidos de sanidad militares; debe organizar los servidos castrenses encargados de la 
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administración de los campos de prisioneros de guerra o de los lugares de detendón de las 

personas privadas de la lit}ertad por motivos relacionados con el conflido; debe organizar y 

poner en actividad los servicios encargados de buscar en el campo de batalla los soldados 

muertos en combate, de efeduar su identificación, su inhumación o inmersión y de infonmar 

a los familiares; debe CTear una oficina nadonal de información sobre sus propios 

combatientes y sobre los combatientes enemigos en su poder; debe poner en vigor leyes 

disdplinarias y penales necesarias para sancionar las infracdones contra el D.I.H. o 

CTímenes de guenra; det>e abstenerse de conculcar las garantías fundamentales de las 

personas protegidas por el D.I.H. .. -.. • 

c). Al dirigir las operadones de guerra el presidente y sus mandos militares deben 

abstenerse de utilizar las estrategias y tácticas prohibidas por el D.I.H., como el 

desplazamiento forzado de la pobladón civil, el sometimiento por hambre de la población 

dvil enemiga y la perfidia; debe abstenerse de emplear o de ordenar emplear amnas 

prohibidas o de hacer uso prohibido de las anmas; debe abstenerse de ordenar la guerra sin 

cuartel y de ordenar que no haya sobrevivientes; debe abstenerse de emplear ados de 

ten'orismo y de amenazar a la población dvil; debe abstenerse de ordenar represalias contra 

ia pobladón civil y las personas dviles; deben abstenerse el presidente y los comandantes 

militares, como en todo lo anterior, de emplear métodos o medios de combate que causen 

daños graves, extensos y duraderos al medio ambiente natural. 

d). Al atacar los combatientes y objetivos militares enemigos, deben poder distinguir enti'e los 

combatientes y los no combatientes, y entre los objetivos militares y los bienes protegidos; 

deben abstenerse de ordenar ataques indiscriminados; deben adoptar las precauciones que 

ordena el D.I.H. en los ataques y contra los efedos de los ataques; deben respetar los 

bienes protegidos, en espedal los bienes y servicios sanitaríos militares y dviles enemigos; 
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deben respetar y proteger a la pobladón civil enemiga y abstenerse de utilizar a la población 

como escudo de los objetivos militares. 

Esta larga lista son apenas algunas de las limitadones, dtadas de memoria, que impone ei 

D.I.H. a las facultades de los gobemantes y jefes militares cuando hacen la guerra. 

Pocas de ellas se expresan en ténminos directamente reladonados con los derechos 

humanos, tal como están reconoddos en los instiumentos jurídicos internacionales del 

derecho internacional de los derechos humanos, o de las nomnas nadonales sobre la misma 

materia. . -

8-. Pueden tos gobemantes poner a un lado los derechos humanos para poder hacer 

la guerra? v 

La dura realidad es que sí lo pueden hacer. Los mismos Estados se han autorizado para 

poner los derechos humanos a un lado, o como lo dice el Pado Intemacional de Derechos 

Civiles y Políticos en su articulo 4", y la Convención Americana Sobre Derechos Humanos 

articulo 27°, "a suspender su ejercido en las graves situaciones de emergenda que 

amenacen la vida de la nadón". La más típica de tales situadones es la guerra. 

Cual será el derecho que primero se le ocunirá suspender a quienes hacen la guenra o 

quienes dirigen operadones militares? 

Lo de bulto es que se tintaría de limitar la libertad de movilizadón; a partir de ahí se les 

ocurrirá limitar otros derechos quien sabe hasta donde. 

En esta metería hay un limite que los mismos Estados se auto-impusieron en los artículos ya 

dtados del Pado Internacional de Derechos Civiles y Políticos y de la Convención 

Amerícana sobre Derechos Humanos, que son el núdeo básico, inderogable o intangible de 
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los derechos humanos. Por lo tanto pueden poner a un lado algunos derechos pero no 

todos. 

En este aspedo la Constitución de 1991 fue mas generosa o protecdonista que los tiratados 

intemadonales, pues el articulo 214 limita al gobiemo que no puede suspender el ejerdcio 

de los derechos fundamentales y además debe respetar las reglas del D.I.H. Una reguladón 

mas detallada se encuentiB en la ley 137 de 1994, Estatutaria de los Estados de Excepdón. 

En este punto se encuentra la zona de contado o de intersecdón entire los derechos 

humanos y el D.I.H. Los derechos humanos fundamentales cuyo ejerddo los Estados no 

pueden suspender son básicamente los mismos derechos protegidos por el D.I.H., en las 

nomnas sobre los derechos inalienables de las personas protegidas y en las nomnas sobre 

las garantías fundamentales. ^ 
t • • ••' . ' ' * ' ' ' . : . ^ J: 

• • , ' . , . • • ' I . ^ . 

9-. No es la guerra en sí misma la negación de los derechos humanos? 
V 

Pretender que es licito comenzar una guerra, un conflido anmado, parte de negar los 

derechos fundamentales y la misma condidón humana. ' ' 

Algunos dirán que el ser humano es guenrero por naturaleza y que la agresividad predomina 

sobre el espíritu padfico; yo CTeo lo contrario, pero también creo que todavía le falta mucha 

madurez a la humanidad para renundar a la guerra de manera deliberada y radonal. 

Sí la ciencia logro derrotar a las enfemnedades y las sociedades dvilizadas lograron 

renundar a la esclavitud, porque pretender que no se puede renunciar a la guenra. Mientras 

exista la guen'a o su posibilidad, hay que morigerar sus daños y consecuencias, la 

destiTJcción, la muerte, la mutiladón, la locura y la insensatez de la venganza. 

A. . . . 
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En segundo lugar se puede pensar que el derecho esta en el centro de esos conflidos y 

pennite resolverios en fundón de adores que ejercen la domínadón sodal, y no olvidar que 

el derecho puede no ser una fomna de resolver conflidos sino estar en ei centro de los 

mismos. 

Se puede desanrollar la idea de acuerdo con la cual, en la sociedad colombiana, el derecho 

en todas sus acepdones, legisladores, jueces, puede ser una fuente de conflidos o un 

instmmento de ellos. A veces el derecho se convierte en el origen de los conflidos en la 

sodedad colombiana, o por el contrario debemos aprender a fonmular nuestros intereses en 

conflido en términos de derecho tratando de universalizarios y generalizarios para que se 

conviertan en derecho, y en este sentido el derecho es un horizonte a alcanzar Quizás 

frente al derecho se esta ante un dimensión abierta y conflictíva, y en este sentido estas y 

otras aflrmadones son parcialmente válidas. Así pues, el derecho puede estar en un terreno • 

del conflido. 
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Del convendmiento de que la guenra es la negación de los derechos humanos nació la 

Organización de las Nadones Unidas, ttasta leer el preámbulo de la carta y estudiar los 

antecedentes de su preparadón, discusión y aprobadón. 

10-. Como proteger los derechos humanos cuando los guerreros, que tienen que 

ganar la guerra, usan las armas contra los defensores de los derechos humanos, 

siempre inermes y desamparados? 

Los guerreros y los guerreristas siempre nos dirán que tienen que ganar la guerra, que no 

hay otira altemativa; pero lo que sucede es que no ven otra altemativa, porque están degos o ^ 

porque les falta imaginadón política o ideológica, para buscar otras vías para la lucha -^ 

política, o porque les sobra desespero por destmir lo que no les gusta o lo que no pueden 
UJ < 

tolerar. - i , ,,. 
<̂  

En los últimos años la protección de los derechos humanos en los casos de desintegración o ^ 

de incapaddad de la autoridad estatal, se ha convertido en un tema central de la ^ 
Z 

preocupadón de la comunidad intemadonal, de las organizaciones humanitarias y de las Q 

organizaciones no gubernamentales de derechos humanos, al fin y al cabo, lo que se espera 

es que sean los Estados los que garanticen la plena protección de los derechos humanos, ya 

sea por medio de sus propias institudones nacionales o por medio de las instandas O 

intemacionales; pero que sucederá cuando los Estados, si es que todavía existen como 

tales, ya no puedan protegemos. . 

11-. No sería mejor renunciar a la guerra para ganar la paz? 

12-. No es la paz el mejor momento para el pleno disfrute de los derechos humanos? 

13-. Que es la paz? 

27 



- Derecho Internacional Humanitario y Derechos Humanos -

Quiero encontrar una respuesta a estas tres preguntas en la ledura atenta de unas paginas 

de Estanislao Zuleta y de Nort^erto Bobbio. 

Estanislao Zuleta nos dice sobre la guenra: "Pienso que lo mas urgente cuando se trata de 

combatir la guenra, es no hacerse ilusiones sobre el caráder y las posibilidades de ese 

combate. Sobre todo de no oponerie a la guenra, como lo han hecho hasta ahora casi todas 

las tendendas pacifistas, un reino del amor y la abundanda, de la igualdad y de la 

homogeneidad, una enti'opía social. En realidad, la idealizadón del conjunto sodal a nombre 

de Dios, de la razón, o de cualquier cosa, conduce siempre al terror, y como decía 

Doestoyesl^y, "su fonmula completa es libertad, igualdad, fraternidad, de la muerte". 

"Para combatir la guerra con una posibilidad remota pero real de éxito, es necesario 

comenzar por reconocer que el conflido y la hostilidad son fenómenos tan constitutivos del 

vinculo sodal, como la interdependenda misma, y que la nodón de una sodedad armónica 

es una contradicdón en los términos. 

"La radicadón de los conflidos y su disoludón en una calidad convivencia no es una meta 

alcanzable ni deseable, ni en la vida personal, en el amor y la amistad, ni en la vida colediva; 

es predso por el contrarío constmir un espado sodal y legal en el cual los conflidos puedan 

manifestarse y desanrollarse sin que la oposición al otro conduzca a la supresión de este 

último, matándolo, redudéndolo a la impotenda o silendándolo. 

"Es verdad que para ello la supresión de las contradicciones antinomias entre las clases, y 

de las reladones de dominación entre las nadones es un paso muy importante, pero no es 

sufidente y es peligroso CTeer que es suficiente, porque entonces se tratara inevitablemente 

de redudr todas las diferendas, las oposiciones y contradicdones a una sola diferenda, a 

una sola oposídón y a una sola confrontadón. 
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"Es tratar de negar los conflidos intemos y de redudríos a un conflido extemo con el 

enemigo, con el otro absoluto, ia otia dase, la otra religión, la otra nadón. Pero este es el 

mecanismo mas intimo de la guema y el mas eficaz, puesto que es el que genera la felicidad 

de la guerra. 

"Los diversos tipos de pacifismo hablan abundantemente de los dolores, de las desgradas y 

las tragedias de la guerra, y esto esta muy bien aunque nadie lo ignora, pero suelen callar 

sobre este otro aspedo tan inconfesable y tan dedsivo que es la felicidad de la guerra, 

porque si se quiere evitar al hombre el destino de ta guerra hay que empezar por confesar 

serena y severamente la verdad; la guerra es fiesta. Fiesta de la comunidad al fin unida con 

el mas entrañable de los vínculos, del individuo al fin disuelto en ella y liberado de su 

soledad, de su particularidad y de sus intereses; capaz de dario todo, hasta la vida; fiesta de 

poderse aprobar sin sombra que podemos dar testimonio de la verdad con nuestra sangre. 

Si esto no se tiene en cuenta la mayor parte de las guerras parecen exfravagantemente 

inracionales porque todo mundo conoce de antemano la desproporción existente enti'e el 

valor de lo que se persigue y el valor de lo que se esta dispuesto a sacrificar. 

"Cuando Hamiet se reprocha su indecisión en una empresa aparentemente clara como la 

que tenia ante si, comenta: "Mientras para vergüenza mía veo la destmcdón inmediata de 

veinte mil hombres que por un capricho, por una estéril gloria van al sepulcro como a sus 

lechos, combatiendo por una causa que la multitud es incapaz de comprender, por un 

terreno que no es sufidente sepultura para tantos cadáveres"; quien ignora que este es 

frecuente el caso? Hay que dedr que las grandes palabras solemnes; el honor, la patria, los 

principios, sirven casi siempre para racionalizar el deseo de enti'egarse a esa borrachera 

colediva. ..^ 

"Los gobiemos saben esto, y para negar la disensión y las dificultades íntemas imponen a 

sus subditos la unidad mostrándoles, como decía Hegel "la figura del amo absoluto, la 
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muerte", los ponen a elegir entre solidaridad y denrota. Es tríste sin duda la muerte de los 

muchachos argentinos y el dolor de sus deudos, y de los muchachos ingleses y de los 

suyos, pero tal vez mas triste ver la alegría del pueblo argentino unido detraes de Galtiere y 

la del pueblo ingles unido desde Martgare Teacher. 

"Por ultimo, si alguien me objetara que el reconodmiento previo de los conflidos y las 

diferendas, de su inevitabilidad y de su conveniencia, aniesgaría paralizar en nosotit)S la ... . 

dedsión y el entusiasmo en la lucha por una sodedad mas justa, organizada y radonal, yo le \ 

replicaría que para mi una sodedad mejor es una sodedad capaz de tener mejores ^' 

conflidos, de reconoceríos y de contenerios, de vivir no a pesar de ellos, sino produdiva e 

inteligentemente en ellos, que solo un pueble escéptico sobre la fiesta de la guenra, maduro 

para el conflido, es un pueblo maduro para la paz". i . , 
, • . . - . . - . - , ^ ' ' 

•^ • ' - I 

Si los Estados renunciaron a la guenra desde 1928, aunque tal renuncia no haya sido 

acatada de manera total, no existirá alguna altematíva para que se renunde a la guenra al r 

interior de los mismos Estados? 

Para finalizar cito a Noriserto Bobbio, en un pasaje que nos tiene que hacer reflexionar a los 

colombianos y a las colombianas: 

"El porvenir de la paz se encuentira estrechamente vinculado al de la democracia, y entiendo 

por democrada aquella fonna de gobiemo que se fundamenta en; 

"1- . Un pado preliminar y negativo de no agresión entre las partes que pretenden constmir 

una situadón permanente. ,, v 

"2-. Un segundo pado positivo por el que las partes deciden establecer normas para la 

resolución de las conti'oversias futuras, sin necesidad de recurrir al empleo de la fuerza 

redproca. t 
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• • • '''• ' i¿- ' 

"3-. El sometimiento a un poder común que posea la fuerza capaz de hacer respetar los 

anteriores pados. 

"4-. El reconodmiento y la protecdón efectiva de algunas libertades dviles y políticas, 

capaces de impedir que el poder, así constituido, se convierta en despótico". 

•1 • :-•• 

31 



CÁTEDRA MANUEL ANCIZAR 
DERECHO, CONFLICTO ARMADO Y PAZ 

»'• 
'i.K 

DERECHO Y DESPLAZAMIENTO INTERNO 
SÉPTIMA SESIÓN 

'fc 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
FACULTAD DE DERECHO, CIENCLiS POLÍTICAS Y SOCIALES 

VICEDECANATURA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 

•̂ / 



- Derecho y Desplazamiento Intemo -

CÁTEDRA MANUEL ANCIZAR 
DERECHO, CONFLICTO ARMADO Y PAZ 

^ SÉPTIMA SESIÓN. t < . 

DERECHO Y DESPLAZAMIENTO INTERNO. 
' • • • 1 ^ • < • ' • 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR DIEGO PÉREZ. 

Perspectiva sociológica del desplazamiento intemo. .,-*• 

1-. Contexto de desarrollo del fenómeno del desplazamiento. * i ^̂  

2-. Consecuencias económicas, psico-sociates, de tejido sociat, políticas, etc. que ei 

desplazamiento genera. '' * : ^ f̂  

3-. Respuestas dadas al problema del desplazamiento desde el Estado y sus distintas 

instandas, y desde las ONGs y la comunidad intemacional. . .\ 

4-. Algunas ideas para continuar en la reflexión, análisis e interpretadón, y propuestas de 

acdón, para dar respuestas ai problema del desplazamiento. 

• - • • • • - ' • • . • ' ' ' - ' ' " • ^ . • - - " 

1-. Contexto de desarrollo del fenómeno del desplazamiento en Colombia. 

A menudo se escucha en los diferentes análisis que se han hecho del problema, que el 

desplazamiento es básicamente una consecuenda del conflido anmado intemo, y que por lo 

tanto son entonces los adores del conflido armado los inmediatos responsables del 

fenómeno del desplazamiento. » ' 

>'. - f :• • •• ' .. ;• ' •. . 
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Este primer elemento es derto. H desplazamiento en los ténminos mas generales es una 

consecuenda del desarrollo y evolución del conflido anmado, caraderizado por un estado de 

escalamiento y degradación. 

De escalamiento en la medida que los distintos adores anmados se han planteado una serie 

de acdones militares por toda la geografía nacional, en la que en algunas de estas regiones 

signiflcan acciones penmanentes, presencia permanente, conti-ol territorial, pero en oti'as 

significa simplemente acdones de guerra o acciones violentas. ^ 

Degradadón del conflido en la medida en que los actores annados no observan los 

elementos básicos y fundamentales del D.I.H. y de las normas de la guerra. 

Los adores armados han tomado la decisión ariDítraría de elegir cuales son los objetivos 

militares, y en esa medida el objetivo central de la guenra en estos momentos es la pobladón 

dvil no combatiente; esto significa ya un estado de degradadón del desanrollo del confiido 

en la medida en que se convierte a la población dvil en el objetivo militar fundamental, 

justificando cada uno de los gmpos el que es la base social o de apoyo del gmpo 
' # " . - . ' • • • ' . 

conti'adidor y por eso se ataca a la población dvil. '' 

En el marco de este desarrollo, evoludón y dinámica que esta tomando el conflido anmado 

intemo, obviamente es esa pobladón civil afectada la que se obliga a desplazarse, a dejar 

sus lugares de origen. v T 

Durante 1997 se contabilizaron 250.000 personas que fueron desplazadas en Colombia por 

razones de violenda, dfra que viene en ascenso en los últimos tres años, y que de continuar 

este desarrollo y evoludón del conflido armado va a continuar en ascenso; en este año 1998 

se han registrado siete éxodos masivos de población de un promedio enti'e dos mil y dos mil 

quinientas personas, es dedr, es un fenómeno que va creciendo cada vez mas en su 

dimensión, en su caraderística de masividad de poblaciones enteras que tienen que 

,. abandonar sus regiones de vivencia, de trabajo, etc. ,, * 


